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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Valladolid 25 de Julio de 1858.
SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

Esta tarde, después de la función religio
sa , han solemnizado SS. MM. con su presencia 
la colocación de la última piedra en un arco 
central del puente del ferro-carril sobre el P i- 
suerga, á dos leguas de esta capital. SS. MM. 
han sido acompañadas hasta allí por un coü- 
curso inmenso, y sorprendidos por la población 
rural de las inmediaciones, que, coronando las 
alturas, han recibido el cortejo con vítores y 
aclamaciones.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE  LA GUERRA.

Monte-pío.
19 Julio 1858. Al Secretario del Tribunal Supremo de 

G uerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al 
Capitán D. Eugenio Castro y García.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Antonio Gutiérrez y 
Cerdá.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Juan Her
nández y Torrecilla.

Al mismo.—Id. ai segundo'Com andante D Mariano 
Leonés y Grasses.

Al mismo.—id. al Capitán D. Juan Crespo y Cal
dera.

Al mismo.—Id. al Capitán D, Francisco de Paula Sán
chez Casal la.

Al mismo.—Id. indulto al Teniente D. Teobaldo Casals • 
y Alvareda por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis Baracona y Sa
cristán.

Al mismo.—Declarando no comprender los bene
ficios del último Real decreto de indulto al Teniente g ra 
duado D. Vicente Minguez y Atiende por haberse efec
tuado su casamiento con posterioridad á su  jubilación.

Al mismo.—Que el Teniente Coronel graduado Don 
Fernando González del Campillo y Sabariego no necesita 
el indulto que solicita por haberse casado sin licencia.

Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo licen
cia para la Península á Doña María de los Dolores Osorio 
y Castaño.

Al mismo.—Id. á Doña Catalina Osorio y Castaño.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. para 

Francia á Doña Luisa Ducompt y Rodríguez.
Al mismo —Que se abone en Huesca la pensión que 

Doña Juana de Aineto disfrutaba en Madrid.
Al Director general de Administración m ilitar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Trinidad Saenz y 
de la Calle.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo dos meses de licencia al Auditor de G uerra de 
Filipinas D. Vicente de la Torre de Trassieras.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 

indulto á Emeterio Durana, confinado en el presidio de 
Burgos.

Al Capitán general de Galicia.—Id. á Pedro Ramos, 
soldado desertor.

Quintas.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Conce

diendo poner un sustituto al quinto de la reserva P a s 
cual Romero y Jiménez.

Al mismo.—Id. á Norberto Cerecino Alvarez 
Al mismo.—Id. á Francisco Lázaro.
Al mismo.—Id. á León Cantalapiedra.
Al mismo.—Negando la instancia de Pablo Casado en 

la que solicita que su hijo Felipe fuera á ocupar la 
plaza de soldado de su herm ano Mauricio, quinto del ú l
timo reemplazo.

Al Director general de Administración militar.—Dis
poniendo que al quinto Antonio Fonts y Bacardí se le de
vuelvan los 6.000 rs. con que redimió su suerte de soldado.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando la ins
tancia de Teresa Lorenzo en la que solicitaba la sustitu 
ción ó redención del servicio por 6.000 rs. de su hijo 
Lope Lorenzo.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la cruz y placa de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo á D. Eduardo Sanílorente é Izquierdo , Co
ronel del regimiento de infantería Isabel II, núm. 32.

Al de Caballería.—Id. á D. Manuel Rodríguez Fito, Te
niente Coronel del regimiento caballería cazadores de 
Talavera, núm. 17.

Al de Infantería.—Id. cruz sencilla á D. Félix Jaime y 
Placencia, Capitán del batallón provincial de Baza.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Muñoz Rubalcaba, segun
do Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. á D. Joaquín Mola y Martínez, segundo 
Comandante de id.

Al de Caballería.— Id. á D. Eulogio García González, 
Capitán de caballería de reemplazo.

_Al de Infantería.—Id. á D. Pablo Fernandez y S an li- 
vañez, Capitán del batallón provincial de Tíldela.
~~^Al mismo.—Id. á D. José Aldayturriaga y Megías, Ca
pitán del batallón de cazadores Segorbe, núm. 18.

Al mismo.—Id. á D. Juan Narca y L arrucea, segundo 
Comandante del batallón provincial de Toledo.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Pascual 
Granes y Rodríguez, segundo Jefe del cuerpo de Carabi
neros.

Al del cuerpo de Guardias civiles.—Id. á D. José Mo- 
reta y González, segundo Capitán del sétimo tercio del 
cuerpo.

Al Director general de Caballería.—Id. la cruz senci
lla de San Hermenegildo á D. Domingo Maseres Perez 
Cabrero, Capitán de la remonta de Extrem adura.

Al de Infantería.—Id. á D. Andrés ü re ta y  Monasteiio, 
C apiun  del batallón cazadores Tarifa, núm. 6.

Al de Caballería.—Id. áD. Manuel Jiménez del Corral, 
Capitán de caballería de reemplazo.

Al de infantería.— id. á D. José Jiménez de Cenarbe 
Y Echalar, prim er Comandante del batallón provincial de 
Pamplona.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Pedro Mendigacha y Car- 
bou segundo Comandante de infantería.

Ai mismo.—Id. á D. José Morales y Reina, Teniente 
del regimiento de infantería Saboya, núm . 6.

Al mismo.—Id. á D. José Goñi y Vidarte, segundo Co* 
m andante del de Murcia.

Al mismo.—id. á D. Jacinto de Solá y Apar , segunde 
Comandante de infantería.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. á D. En
rique Sánchez Manjon Capitán del regimiento de infan
tería de Nápoles, num. 4.

Al Director general de Caballería.—Id. á D. Migue 
Sanz y Gómez, Comandante del regimiento de caballerú 
cazadores de Albuera.

Al mismo.—Id. á D. Felipe Ruiz de la Peña y Ortiz 
Capitán de caballería en situación de reemplazo.

Ministro de Marina.—Td. á D, Antonio de A&ai 
y Fernandez de los Senderos. Teniente Coronel de infan 
ttría de Marina.

Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Ala
barderos.—Id. á D. José Vilaplana y Espinos, T enien
te graduado, Subteniente de infantería, y Guardia Alabar
dero.

Al mismo.—Id. á D. Rufino Meñaca é Ibañez, segundo 
Comandante de infantería y sargento prim ero de Ala
barderos.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Vicente 
Medina y Latorre, Capitán del regim iento de Almansa.

Al mismo.—Id.áD . Federico García y Araoz, Capitán 
del batallón provincial de Sevilla.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Manuel 
de Nájera y Nuñez, Comandante de in fantería, Capitán 
de Carabineros.

Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Id. á D. Pedro Rodríguez y Sen- 
n e ro , prim er Comandante excedente de Estados Mayores 
de plazas.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Salcedo y Megía, Capi
tán de infantería, Comandante militar del puerto de la 
Orotava.

Al mismo.—Id. á D. Agustín Torrijos y Vidal, T en ien
te de infantería segundo Ayudante de plaza del cuerpo 
de G ibraltar.

Al mismo.—Id. á D. Félix Fernandez Cabada y Espa
dero , Teniente Coronel de caballería , Comandante de 
Estado Mayor del ejército*

Al mismo.—Id. á D. Simón Iracheta y Arguiñano, Ca
pitán excedente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Id. á D. Fortunato de la Cueva y N aran
jo, Comandante m ilitar del castillo de San Francisco del 
Risco.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. á D. Ma 
nuel de Lora y V idal, Teniente de la escala práctica de 
artillería en esa isla.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Manuel de 
la Huerta y Fernandez , Capilan del batallón provincial 
de Betanzos.

Al mismo.—Id. á D. Eugenio Hernández de la Torre, 
segundo Comandante del batallón provincial de Ronda.

Al de Caballería.—Id. á D. Santiago Curtov y Alva
rez , Capitán del regimiento carabineros del Príncipe,
3.° de caballería.

Al de Infantería.—Id. á D. Pascual del Real y Caba
llero, Capitán del regimiento infantería de Mallorca,

Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Hipólito Adriaen* 
sens y Vascones, Teniente Coronel mayor del regim ien
to infantería de España en  Cuba.

Al mismo.—Id. á D. Javier Malvar y Meipeiro, Te
niente de infantería empleado en comisión activa.

Al mismo.—Id. á D. Carlos Adolfo y D essaint, Tenien
te veterano de Milicias disciplinadas de la Habana.

Ai Director de Infantería.—Id á D. Inocencio B¡ ito y 
Azopardo , Capitán del regimiento de Iberia.

Al mismo.—Id á D. Antonio Balboa y Blanco , prim er 
Comandante de infantería en situación de reemplazo.

Ai mismo.—Id. á D. Francisco Galiana y Ramón, Ca
pitán del batallón provincial de León.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Franco y Arroyo, Capitán 
del regimiento de infantería Albuera.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Dauner y Torres, Capitán 
del regimiento de infantería Toledo.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Enrique Croquez y 
P av ía , Capitán de fragata de la Armada y Comandante 
del bergantín Patriota.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Ramón 
Arquez y Grau "Capitán del regimiento de infantería Na
varra .

Al de Caballería.—Id. á D. Luis Palavecino y Valles, 
Comandante de caballería de reemplazo.

Al mismo.—Id. á D, Manuel Cano y Sanz, Capitán del 
regimiento lanceros de España.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

retiro para Sevilla al Capitán D. Gregorio A rruti é I tu r -  
bide.

Al mismo.— Id. para Santander al Capitán D. Patricio 
Pila y Revuelta.

Al mismo. — Id. retiro  con uso de uniforme y fuero 
criminal al Teniente D. Francisco Espadas y García.

Al mismo.— Id. con id. ai segundo Comandante Don 
Francisco Milans del Bosch y Mauri.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Negando á 

D. Manuel de Selgas y Martínez el que quedase sin efec
to su pase al ejército de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Laguna y Manzanares. 
Al mismo.—Id. el empleo de Alférez de Milicias al Ca

dete de caballería D. Juan Dodero y Rebagliato.
Al Capitán general de la isla de Cuba. — Id. la vuelta 

al servicio al Capitán retirado en la isla de Cuba D. Eula- 
lio Ortega y Navarro.

Al mismo.—Id. al de la misma clase D. Juan Marín y 
Rivas.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente de C a
ballería D. José Merino y Torredongimeno.

Al mismo.—Id. regreso á la Península al corneta del 
ejército de Cuba José Castells y Sanz.

Al mismo. — Aprobando el nombramiento para un  
Ayudante de campo en favor de! prim er Comandante Don 
Manuel Héctor y Guerrero.

Al mismo. — Id. la colocación en Cuerpo de tres Sub
tenientes del cuadro de reemplazo.

Infantería.
20 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

á D. Luis Ibañez y García el empleo de Teniente Coronel, 
Al mismo. — Id. cuatro meses de licencia al Teniente 

D. Ricardo Salguero y Benavente.
Al mismo.—Negando el empleo inmediato que ha so

licitado el segundo Comandante D. Bernardo Matienzo y 
i Capilla.
| Ai mismo. — Id. licencia temporal á D. Juan Meave y 

Avila.
Al mismo.—Id. se le reponga en el empleo de Sargen

to primero á José Sonsa y Rodríguez.
Al mismo. -Concediendo relief y abono de sueldos á 

D. Antonio Ortiz y Ruiz.
Al mismo. — Id. á D. Fulgencio Salinero y Rodríguez 

quede sin efecto su solicitud de pasar á Ultramar.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Jáuregui V Perez abono 

de la cantidad que se le descontó en Octubre de 1854.
I Al mismo.—Id. quede sin efecto el pase á Ultramar de 
I D. Martin Martínez y Flores.
I Al mismo. — Id. seis meses de licencia á D. José de

Mueras y Herranz.
Al Sr. Comandante general del ReaLCuerpo de G uar

dias Alabarderos.^—Que se tenga presente á D. Joaquín 
Covisa y Toledo para pasar al Real cuerpo de A labar- 

I deros.
I Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería. — Que el Te- 
I niente del regimiento lanceros de Alcántara D. Saturnino 

B utU r, ocupe una vacante de su clase en la Escuela ge- 
I neral de Caballería.
I Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Tenien-
I te Coronel retirado D. Javier Quintairos.

Al mismo.—Id. ingreso en la Escuela de caballería al 
Alférez de menor edad D. Federico Roncali.

I Al mismo.—Negando al Alférez de cazadores de Tala-
vera D. Fernando Espinosa ir á Cuba en permuta del de 
húsares D. Jo sé L u q u e .y  concediendo el pase á aquel 

I puerto que desea ir voluntariamente.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete en el Cole

gio á D. Olimpio Rato.
Al mismo.—Id. Real licencia por enfermo al Teniente 

D. Francisco Bacio.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Moreno Agui

lera.
I Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. al Te-

tenien Coronel D. Manuel Serrano y Acebron.
Al m ism o—Id. al de ¿cual clase D. Rafael Rojas.
Al mismo.—Id. segunda próroga de Real licencia al 

Comandaos D* Jw t Llenes*

Artillería.

Id. id. Al Sr. Director general de Artillería.—Conce
diendo cuatro meses de licencia por enfermo para Reque
na al Brigadier Coronel de artillería D. Antonio Fano y 
Fierro.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
por enfermo disfruta en Barcelona el Teniente Coronel del 
arm a D. Benigno de Labastida y Rosa.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por en
fermo para los baños de Chiclana al Capitán de artillería 
D. Juan Córdova y Govantes.

Al mismo.—Id. para asuntos particulares en Valencia 
y Valladolid al Capitán D. Doroteo Ulloa y Poies.

Al mismo.—Id. dos meses para Arechavaleta por e n 
fermo al Capitán D. Ramón Mones y GÜ de Bernabé.

Al mismo.—Id. cuatro meses por enfermo para P an ti- 
cosa al Capitán D. Emilio Escario y Fernandez de N avar- 
rete.

Al mism o.—Variando de destino al Teniente de a rti
llería D. Juan Martínez y Segarra

Al mismo.—Concediendo un mes de licencia para 
asuntos particulares en Cádiz al Teniente Coronel Don 
Francisco Novella y Bouvier.

Estado Mayor.
Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor del 

ejército y plazas.—Concediendo la vuelta al servicio con 
destino al cuerpo de Estado Mayor de plazas al segundo 
Comandante de infantería retirado D. Ramón Fernandez 
Martagón.

Al mismo.—Nombrando Sargento Mayor de Gijon 
al prim er Comandante excedente D. Antonio González 
Ciezaz.

Al mismo.—Nombrando Gobernador del Castillo de 
las Peñas de San Pedro al prim er Comandante excedente 
D. Ignacio Cidron y Sánchez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo ocho m e

ses de Real licencia para el vecino Imperio francés al Te
niente Coronel graduado D. Fernando Fernandez de Cór
dova, Capitán ue Ingenieros.

Al mismo.—Id. cuatro meses de próroga al plazo de seis 
que se le otorgó para m archar á su destino en Cuba por 
la via de F rancia, Inglaterra y los Estados-Unidos al Co
mandante graduado Capitán de Ingenieros D. José Hecha- 
varría.

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia para el 
vecino Imperio francés al Comandante graduado Capitán 
de Ingenieros, D. Enrique Puigmoltó y Mayans.

Al mismo.—Api obando una propuesta de ascenso á 
favor de varios Jefes del cuerpo de Ingenieros.

Al mismo.—Id. otra id. de Jefes y Oficiales del mismo.
Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permiso, 

por lo que al ramo de guerra corresponde, á Juan Mi
guel Boíil y Miguel Martorell para construir un baradero 
en el puerto de Barcelona.

Al Capitán eeneral de Extrem adura. — Concediendo 
permiso á José Joaquín de Mira y otros individuos para 
construir de cítara de ladrillo los palcos déla  plaza de to 
ros de OI i venza.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo los premios de constancia de 15 y 
30 rs. al mes al sargento primero del sétimo tercio Cárlos 
Basalla y Adriano.

Al mismo.— Resolviendo que D. Venancio García y 
Revuelta, Teniente que fué de infantería del duodécimo 
te rc io , y hoy Comandante del Resguardo de Sales de la 
provincia de Pontevedra, solo tiene derecho al sueldo y 
raciones de pienso para su caballo basta el día que fué 
baja en la Guardia civil.

Al mismo.—Concediendo dos meses de licencia para 
Aguilas, provincia de Murcia, con el fin de tomar baños 
de mar, á D. Juan Fernandez y Osorio, Teniente de in 
fantería del prim er tercio.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nombran

do Jefe del segundo distrito del cuerpo de Carabineros á 
D. Fernando Gispert y Mendieta , Coronel del arma de 
Caballería.

A dministracion militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Aprobando el destino á Castilla la Vieja del Comi
sario de Guerra D. José de Pradas.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Con

cediendo los honores de médico de entrada del cuerpo de 
Sanidad militar al licenciado en medicina y cirugía Don 
Juan Bastus y Carrera.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Aprobando 
el regreso á la Península del prim er ayudante médico 
del cuerpo de Sanidad militar D. Juan dé la Cruz Mata.

Al mismo.—Id. del prim er médico D. Frutos Rodríguez 
García quedando en espectacion de su licencia absoluta.

Al Director general de Sanidad militar.—Concediendo 
abono de sueldos al secundo ayudante médico dei regi
miento de Gerona D. Mariano Casagemas y Labros.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de cuatro p ri
meros ayudantes médicos supernumerarios para el ejér
cito de Cuba.

Al mismo.—Id otra de dos primeros ayudantes médi
cos para el ejército de Filipinas.

Al mismo.—Id. otra de primer médico del Hospital 
m ilitar de Zaragoza hecha en favor del prim er Ayudante 
D. José Silva y Vidal.

Al mismo.—Concediendo los honores de médico de 
entrada al que lo es civil D. José Izquierdo y Nieto.

Al mismo.—Mandando que el primer médico del cuer
po D. Alberto Berenguer y Jornells pase á continuar sus 
servicios al Hospital militar de Mahon.

Al mismo.—Id. que el practicante de medicina D. Juan 
de las Cuevas y Cos, que sirve en la actualidad en el Hos
pital militar de Ceuta, pase con igual destino al de Me- 
lilla.

Al mismo —Id. que pase á continuar sus servicios al 
Hospital militar de Barcelona el primer médico D. Juan 
Sabiron y Esféban , que en la actualidad se halla en el 
de Zaragoza.

Al mismo.—Id. que el prim er médico D. José Ferrer y 
Font pase del Hospital militar de Mahon al de Santa Cruz 
de Tenerife.

Al mismo.—Id. que el primer ayudante médico del 
cuerpo que sirve en el regimiento de Cantabria D. Maria
no Marty y Flores pase á continuar sus servicios á la b ri
gada montada de artillería.

Veterinaria.
Id. id. Al mismo.— Resolviendo negativamente una 

instancia del tercer profesor de veterinaria D. Vicente 
Carrillo y Gabilan.

Monte-pio.
Id. id. Al Director general de Administración militar.— 

Se conceden las dos pagas de tocas á Doña Josefa Cabían* 
que y Martínez.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.—Nom
brando capellán párroco castrense del segundo batallón 
del regimiento de infantería Saboya, núm. 6, á D. A ni
ceto Sanz y Piriacho.

Al misino.—Id. del castillo de San Antón de la Coru- 
ña al presbítero D. Romualdo Calvo.

Indultos.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Negando 

indulto á Sixto García, soldado del fijo de Ceuta.
Al de Artillería,—Id. á Pedro Ullana, artillero de la 

brigada fija del primer departamento.
Al Capitán general 4# Aragón,—R eb lando  la mitad

de su condena á los confinados Juan José y Braulio N a
varro y Salvador Casajús.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Que el A udi

tor de guerra de aquella Capitanía general D. Joaquín 
Salafranca pase á las Islas Baleares, reemplazándole el ele 
estas D. Dionisio de Muro.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedieu- 

cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán del bata
llón de cazadores Talavera, núm . 5, D. Pedro Sánchez 
Cobisa y Justo.

Al Tribunal Supremo de G uerra y Marina.—A proban
do una propuesta para cubrir dos vacantes que han ocur
rido en la pensión de cruz y placa de San Hermenegildo, 
por la cual se concede la pensión de 2.790 rs. á B ern a r-  
dino García Capa y D. Miguel Seoane y Corral.

Convenio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Negando á D. Joa

quín Mana de Sierra la revalidación del empleo de Co
mandante como procedente de las filas carlistas.

Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

traslación de retiro á D. Juan Jiménez Diaz, segundo Co
m andante retirado.

Al de Galicia.— Disponiendo quede sin efecto la tra s
lación de retiro á Valladolid del Capitán D. Alejandro Pe
rez Domínguez

Al de Andalucía.—Concediendo cuatro meses de Real 
licencia para Alemania al Coronel graduado D. Juan Bar
ranco y Diaz, Comandante de infantería.

Al de Cataluña.—Id. traslación de retiro  al Coronel de 
infantería D. Lúeas Rodríguez Valdespino.

Al de Valencia.—Negando el grado de Coronel que 
solicita el Capitán D. Miguel de Córdoba Iranzo.

Al de Búrgos.—Id. la vuelta al servicio al Subteniente 
D. José Solanas y Duro.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. al Teniente 
D. Isidoro Serrano y Bustamante.

Al de Castilla la Vieja.—Id. el abono de años de ser
vicio al Teniente Coronel D. José González de Rivera.

Al de Castilla la Nueva.—Id. la vuelta al servicio al 
primer Comandante D. Pedro Lamperez y Caveto.

Al de Cataluña.—Id. la revalidación del grado de Te
niente y empleo de Subtenienie á D. José Vilaseca y Pa
sa poch.

Al Director de Caballería.—Concediendo retiro al Te
niente de Caballería D. José Mendez y Clavijo.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Cárlos Forson y 
Lac.

Al de Estado Mayor del Ejército y Plazas.—Id. al Ca
pitán D. José Colas y Aleara?.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

traslación de retiro á la Isla de Cuba al segundo Coman
dante D. Mateo Casanova y Jiménez.

Al de C u b a .— Aprobando el nombramiento de Co
mandante m ilitar de Cárdenas en favor de D. Bruno Ga* 
yoso y Quesada.

Al mismo.—Id. que quede de reemplazo el Comandan
te militar de Nuevitas D. Francisco Payan y Tejada.

Al mismo.—Concediendo al Teniente D Ricardo Sán
chez y Gómez continuar sus servicios en aquella isla.

Filipinas.
Al Capitán general de Filipinas.- Concediendo retiro 

por inútil al Teniente de infantería D. José Enciso y Nie
to con los 90 céntimos del sueldo del empleo de Tenien
te , ó sean 315 rs. vn. mensuales.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso y 
colocación de empleo de Capitán , de segundo Ayudante, 
y cinco de Subteniente que resultan vacantes en los cuer
pos de infantería de Filipinas.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 28 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la R enta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de li
bios de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará tam
bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 24 de Julio de 1858.=Hazañas.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

La correspondencia del extranjero que se recibe ac
tualm ente en esta corte por el correo de la Mala, llegará 
desde el dia 3 de Agosto próximo, por la nueva expedi
ción que , partiendo de I ru n , pasará por Pamplona y So
ria , verificando su entrada en esta capital á las doce y 
cinco minutos del dia.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 24 de Julio de 1858.=El Administrador, E. 

Moreno López.

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCION
DE VESTUARIO PARA LOS DEPÓSITOS DE BANDERA PARA 

ULTRAMAR.

Previniéndose de Real ó rd en , en 17 del mes actual, 
que las camisas que se construyan para los citados depó
sitos sean de hilo, excepto un 5 por 100 que deberán ser 
de algodón , en vez de confeccionarse todas de este géne
ro , según se prevenía en el pliego de condiciones para 
la subasta que ha de verificarse en esta corte el dia 2 de 
Agosto próxim o; y habiéndose dignado m andar S. M. 
que esta disposición tenga efecto en la referida subasta, 
se hace saber por medio de la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos, para que llegue á noticia de los que deseen p re
sentarse como licitadores; en la inteligencia de que el 
tipo de la camisa de hilo estará desde hoy de manifiesto 
en el Estado Mayor de la Capitanía general de este dis
trito.

Madrid 23 de Julio de 1858.*=El Brigadier, Presidente, 
Ferm ín Blake.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 25 de Julio de 1858.
Rs. vn. Cs.

Han ingresado  en  e s te  d ia  , depositados 
por 2.004 ind iv iduos , de los cuales 
los 65 han sido n u evos im p o n en tes .. 118.400 

Se han devuelto  , á so licitud  de 61 in 
teresados.................................    36.318,64

El D irec to r de semana,
Marques de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
A lbañá, dotada con 840 rs. vn. anuales, loé aspirantes 
á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes docum enta
das á la referida corporación durante el térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación del presente anuncio; 
en h  inteligencia 4# que h  elección de Secretarió deberá

verificarse con arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 21 de Julio de 1858.«=José de Urbistondo.
2780

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA ALDEA DEL PINO DE VALENCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir por defunción de D. Ma
nuel Llarena que la desem peñaba, dotada con 3.300 rs. 
anuales, su provisión ha de tener lugar, conformeá!lo que 
disponen los Reales decretos de 18 de Junio de 1852 y 19 
de Octubre de 1853, á los 30 dias de publicado este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia por acuerdo de esta Municipalidad, 
á fin de que los aspirantes dirijan sus solicitudes docu
mentadas con arreglo al citado Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 en el térm ino de un  mes, á contar desde 
esta fecha, al Presidente de esta corporación.

Pino de Valencia 12 de Julio de 1858.=»E1 Alcalde, 
Presidente, José Alba Castaño. 2787

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALBALATE DEL ARZOBISPO.

La plaza de médico de la villa de Albalate del Arzo
bispo, provincia de Teruel, se halla vacante por dimisión 
de la persona que la desempeñaba. Su dotación consiste 
en 6.000 rs. vn. por asistir á los vecinos, y 1.000 rs. mas 
por la de las familias pobres, cobrados en metálico tr i
mestralm ente , que el todo compone la (Je 7.000 rs. vn.

Los aspirantes á dicha plaza podrán d irig ir sus me
moriales al Sr. Alcalde hasta el dia 24 de Agosto p róx i
mo viniente.

Albalate 18 de Julio de 1858.=El Alcalde, Constancio 
Aznar. 2775—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ORGAZ.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de médico titular de la villa de O rgaz , cabeza de 
partido judicial en la provincia de Toledo, distante cinco 
leguas de dicha ciudad , 15 de la capital de la Monarquía, 
y  cuatro del ferro -carril del Mediterráneo.

Dicha población, cabeza de p a it id o , consta de 730 
vecinos; es salubre; tiene buenas y abundantes aguas, 
leñas y comestibles.

La dotación de la expresada plaza es la de 9.365 rs. 
satisfechos en esta forma: 1850 por mesadas de los fon
dos m unicipales, por la asistencia grátis á los pobres de 
solem nidad; 365 por la que ha de hacer á ios presos en
fermos en la cárcel dei partido , y el resto por iguala con 
los vecinos de que han de garantirle cierto núm ero de 
personas acomodadas de la población, haciéndose la co
branza de dichas igualas por el Ayuntam iento , que reci
birá el profesor por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, en las que ex
p resarán  sus grados y demás, al Presidente del Ayunta
miento durante el térm ino de 20 dias de como sea inserto 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de 
la proviucia y Gorreo Médico-quirúrgico.

Orgaz 23 de Julio de 1858.=El Alcalde, Agustín de 
Pinillos 2783

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Habiéndose extraviado un talón de depósito volunta
rio intrasferible de la Caja de Depósitos, de rs. vn. 4.000, 
expedido por la misma en 1,® de Febrero de este año á 
favor de L>. José Vicente Z abala, con el núm. 67 de e n 
trada y 15 de inscripción, la persona que lo tenga en su 
poder se servirá presentarlo á esta Tesorería; en la inte
ligencia de que no tiene ningún valor ni efecto si des
pués de trascurridos dos meses á la publicación del p re 
sente anuncio no se hubiese presentado.

Barcelona 19 de Julio de 1858.*=*Ei Tesorero, Avecilla
2773 •

FABRICAS DE SALITRE DE TEMBLEQUE Y DE ALCAZAR.

Por acuerdo de la Junta económica, el dia 30 del p ró 
ximo Agosto, á las dos déla tarde, en la Secretaría de es
ta fábrica de Alcázar de San Ju a n , se saca á pública su 
basta la venta de 91 arrobas próximamente de cobre v ie
jo procedente de tres calderas, bajo los pliegos de condi
ciones que desde este dia quedan de manifiesto en la 
oficina del detall.

Alcázar de San Juan 24 de Julio de 1858.—El Secre
tario, Joaquín Moya.*=V? B.®=E1 Coronel Director, Luis 
de Agar. 2784

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Fray Cirilo por la Misericordia Divina Cardenal de 
Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo Primado de las Es- 
pañas, Cancilller mayor de Castilla, Capeilan mayor de la 
Real iglesia de San Isidro de la villa de Madrid, Senador 
del Reino, Consejero de Estado, caballero gran cruz de la 
Real Orden española de Cárlos III &c. &c. &c.

Hacemos saber: Que en este nuestro Arzobispado se 
hallan vacantes varios curatos clasificados de lérmino, de 
segundo y prim er ascenso y de entrada que por el orden 
de vicarías se designarán al final de este edicto; los cua
les hemos resuelto sacar á concurso general abierto para 
los ( clesiásticos de este nuestro Arzobispado, y de otra 
cualquiera diócesis del Reino, á fin de que se provean 
según lo dispuesto por el Santo Concilio de T re n to , pla
nes aprobados por S. M., último Concordato, Constitucio
nes sinodales, Reales órdenes vigentes, uso y costumbre 
de este nuestro Arzobispado, prévios rigorosos ejercicios 
escolásticos para los teólogos de media hora de lección con 
puntos de 24 sobre los núm eros del Catecismo de S. Pió V 
que eligieren de los tres piques de la suerte, defensa, a r 
gumentos y exárnen de media hora de moral, y para los 
canonistas en igual forma sobie las decretales de Gre
gorio IX.

Y prevenimos que también serán provistos los cura
tos que vacaren por cualquier causa hasta que elevemos 
á S. M. las últimas propuestas.

Por tanto, los que quieran oponerse á los menciona
dos curatos en el modo y forma que hemos expresado, se 
presentarán , por sí ó por Procurador, ante nuestro Vica
rio general de Toledo é infrascrito Secretario de concur
sos en el término de 60 d ias, contados desde la fecha ex- 
clusive, con sus respectivos documentos, á saber: los 
curas, los títulos que acrediten el dia de la posesión de 
sus curatos, y los nuevos opositores la fe de bautismo le
galizada , certificación ó títulos de sus ó rd e n e s , años de 
estudios, g rad o s, ejercicios literarios y demas qué com
prueben su conducta y capacidad para obtener la cura 
de almas; y los que no fueren de este Arzobispado trae
rán  ademas letras testimoniales de sus Ordinarios.

También serán admitidos al concurso los regulares ex
claustrados y secularizados que exhiban documento jus
tificativo de su profesión religiosa y letras apóstolicas de 
habilitación para obtener beneficio cu rado , en cuya for
ma y b o d e  otra manera les serán admitidas sus oposicio
nes dentro del expresado término, pasado el cual y prac
ticados los ejercicios literarios y demas diligencias corres
pondientes, procederemos á la provisión de cada uno de 
los beneficios curados proponiéndolos en terna á S. M., te* 
niendo presentes en todo las censuras, méritos y demas 
circunstancias de los opositores para atenderlos en justi
cia; debiendo advertir que no serán admitidos los que no 
sean naturales de estos re inos, ó naturalizados legítima
mente en ellos, los que hubiesen resignado curato , los 
que no se bailen adornados de las circunstancias que se 
requieren, y los que tengan alguna inhabilidad conforme 
á derecha, práctica y costumbre de este Arzobispado pare 
le r admitidos á ejercitar en sus concursos, y bajo la p re 
cisa condición de que los provistos en los referidos bene-



ficios ca rad o s en el acto de firm ar la oposiqion quedan t 
obligados á esta r y pasar por lo que se resuelva can ó n i
ca y com petentem ente en  el arreglo  p arro q u ia l.

Los opositores párrocos de este nuestro  A rzobispado 
deberán  com parecer personalm ente en los ocho prim eros 
d ias siguientes á los 60 de este edic to , á fin de que se p ro 
ceda á la form ación de trin cas y dem as diligencias p re 
p ara to rias , y no verificándolo les p arará  el perju icio  que 
h u b iere  lu g a r , sin  que les aproveche el haber firm ado la 
oposición; y los nuevos p o d rán  excusar á su arb itrio  la 
com parecencia personal en Toledo hasta tanto que hayan  
ejercitado los p á rro c o s , quienes para  este efecto tien en  la 
antelación.

igualm ente hem os resuelto  que el concurso  sea ex te n 
sivo para p roveer los curatos ru ra les  de p rim era y seg u n 
da c 'ase que al final de este mismo edicto se expresan , 
cuva provisión se h ará  tam bién cu los que h ay an  segu i
do la carrera  m enor ó cursado Teología m o ra l ; y los e jer
cicios que por escrito deberán  hacer se rán  con arreglo al 
m étodo establecido por el Sr. Benedicto XIV en su Bula 
q u e  em pieza Cum i l lu d , á s a b e r : una p lática sobre el 
Evangelio ó pun to  del Catecismo de San Pió V que les 
fuere  señ a lad o ; con testar tam bién p o r  escrito  las p reg u n 
tas de m oral que el Sínodo les h iciere, y  trad u cir aj c a s 
tellano u n  párrafo  la tin o , que se les señ a tere  ^concedién
dose para cada ejercicio el tiem po de cinco horas.

Los que qu ieran  m ostrarse o f» sito res éeborán  firm ar 
d en tro  de los 60 d ías fijados al w ecto , p resen tando  la fé 
de bautism o lega lizad a , ios tiiftios de órdenes 6  c a l i f ic a 
ción de ellos si los tuv ieren  y dem as docum entos por los 
q u e  se acred iten  las cua lidades, m éritos literarios y  c a r 
gos que cada uno h u b ie re  desem p eñ ad o , y  los de ajena 
diócesis exh ib irán  adem as testim oniales de sus d ioce
sanos.

Term inados los ejercicios de oposición y clasificados 
p o r los exam inadores sinodales, propondrem os á S. M. 
los que juzgárem os más idóneos p ara  el desem peño del 
m in isterio  parroquial.

Y para q ue llegue á noticia de to d o s . m andam os l i 
b ra r  el presen te edicto (que se fijará en los sitios acos
tu m b rad o s , y del que se rem itirán  ejem plares á los seño
res  G obernadores civiles de las p rov incias que com pren
de este A rzobispado p ara  su in se rc ió n  en  los Boletines 
oficiales, y á la A dm inistración de la Im pren ta  Nacional 
p a ra  el mismo efecto en la G aceta , conform e á lo p re v e 
nido en la Real ó rden  de 26 de Agosto d e  4845, in se r
tándose tam bién en  el Boletín eclesiástico del Arzobispado), 
firm ado de nuestra  mano, sellado con el de n u estras  a r 
m as y  refrendado  del in frascrito  nuestro  Secretario  de 
co n cu rso s, en Toledo á 24 de Julio  de 4 8 5 8 .= F r. Cirilo 
C ardenal de Alameda y Brea, A rzobispo de Toledo — Por 
m andado de S. Emma. el C ardenal A rzobispo mi señor, 
Licenciado D. A ntonio T iburcio  Ace vedo, Secretario .

CURATOS VACANTES.
Vicaria general de Toledo.

De térm ino .—*'Fuensalida N avalcarnero  y  M ora, de 
patronato  de este título.

De segundo ascenso.— A rroba y  ane jos, Y illaluenga de 
la  Sagra.

De p rim er ascenso.— Ciruelos, Colm enar del A rroyo, 
Navas del Rey, Pantoja, Pulgar, T otanés y Yuncos.

De en trad a .—Alameda, Santa María, ALamo (el), Al- 
deaencabo, A rcicollar y a n e jo , B u ru jó n , Casas de D. P e 
d ro , C olm enarejo , E lechosa, F re sn e d ilia s , G arvayuela, 
H um anes de Madfid , Mal pica , M aqueda, M arjaliza, N a- 
valagam ella , V icaría de N avalcarnero , N avatrasierra, O n- 
ta n a r  de los Montes , Palom eque, Paredes de Escalona, 
R etuerta  y an e jo , R ie lves, Robledo de C habolaá, Rozas 
de Puerto  R eal, T am u re jo , V aldelaguna, V illam anta , Vi- 
llam antilla y  su anejo V illanueva de Pera les, Villanueva 
de Bogas, V illanueva del Pardillo , V illarta de los Montes 
y  Zarzalejo.

R urales de p rim era  clase.— Aldea del F re sn o , A lba- 
rea l de T a jo , A rroyom olinos, Barcience, O tero , Peralejo 
y  Parales de Milla.

R urales de segunda clase.— A zucaica, C asalgordoy su  
anejo A risgo tas, C alabazas, N avalque jigo , Peíayos, San 
Pedro de la M ata, San Silvestre y Yeles."

Vicaría general de Alcalá.
De té rm in o .— G uadalajara y San Nicolás.
De segundo ascenso.— Alocen.
De p rim er ascenso.— A lm oguera, A lobera , B u itragoy  

anejos , Canencia , Cardoso, Fuentelsaz de Ja ram a , N avas 
y  cinco v illas, Ontoba , R om anones, Som osierra y  ane 
jo ,  Titulcia , T orrejon del R ey , V aldeavellano, Valdeave- 
r o ,  V aldepiélagos, V aldetorres, V illanueva de T orres, Ye
tam os y ane jo , y  A ideanueva de G uadalajara.

De en trad a .— A lpedrete de la S ierra, Archilla, Azuque- 
ca , Bocígano y sus anejos Bustar y Pinarejo , Cabanillas 
de la S ierra y  ane jo , La Cabrera , C iruelas, Cobeña , E s -  
ca ric h e , Escopete, Espinosa de H enares, F on tanar, F uen
te s ,  G argan tilla , H eras, H ueva, G alápagos, Yélamos de 
abajo , M alacoera , M anzanares el Real y su anejo Boalo, 
M atarrub ia, M onasterio y ane jo , M oralzarzal ó F u e n te l-  
m o r a l , O livar, Olmeda de C ebolla, Orcajo de la S ierra y 
su s anejos la Acevoda, Madarcos y A oslos; P a ja re s , P a 
to n e s , P eñ alb a , Pezuela de las T o rres, Pinilla del Valle, 
P io z , Pozo de A lm oguera, P radeña del R n c o n , P e d re -  
zuela , Puebla de Valles y a n e jo , R e tieu d a s , Robledillo 
de la Jara y an e jo , San A ndrés del Rey, S a y a to n , T ala- 
m anca , Torre del Burgo, Vado y sus anejos Matallena y 
la Vereda, IValdenoches, V aidenuño F e rn a n d ez , Valdesaz, 
V aldem ancos , Vellón y sos anejos E sparta l y A iq u ela , y  
Villa vieja.

Rurales de prim era clase. — A rm u ñ a , Chozas de la 
S ie rra , V aldegrudas, Villaviciosa de B rih u eg a , Iruela de 
B uitrago, M esones, Puebla de la Mujer M u erta , R edueña, 
T aragudo, T orrem ocha, V aldeaveruelo, Valdeolm os, Val- 
d e so to s , VillasGca de Uceda.

R urales de segunda clase.—Daganzo de abajo , Valbue- 
n o ,  A ngu ix , A lalpardo, A lcalá, Santiago y ios Hueros; 
A tazar, Berzosa, Cavida, Camarina del Caño, Carapoalbi- 
l io ,  F resno de T o ro te , Paredes de B u itrago , Piñuecar, 
San Mauiés y su anejo Pinilla de B uitrago, Sarracines’ 
Serrada , V enturada , Yillalvilla , Razbona y Valverde.

Vicaría de M adrid.
De p rim er ascenso.—San M artin de la Vega.
De en trada.— Coslada , C u b as , G riñón  y  H um era.
R urales de segunda clase.-^Fuentelfresno de Jaram a, 

Perales del Rio y  V aciaraadrid.
Vicaría de Talavera.

De p rim er ascenso. — A ideanueva de B arbarfoya y 
an e jo , Estrella y anejos, Las H erencias y anejos, S e v i-  
lleja de la Estrella y an e jo s , T alavera la Vieja y anejo, Mejorada y  anejo.

De en trad a  — A nchuras , C arrascale jo , Cazalegas, Ga
m o n a l , N av a tra s ie rra , P iedraescrita y ane jos, Pepino, 
Robledo del Mazo y  anejo.

R ural de prim era clase.— Mañosa.
Rurales de segunda clase.— Casar de T alavera é Ulan de Vacas.

Vicaria de Alearás.
De segundo ascenso.— L ezuza, Beneficio.
De p rim er ascenso.—Paterna.
De en trad a .—C o tillas , Cañada del P róvencio , V iveros y Ballesteros.
R ural de p rim era  clase.— Marta.

Vicaría de Ciudad-Real.
De en trad a .— F ern án  Caballero, Poblachuela, Poble- 

te y A lm uradier, la Concepción.
Vicaría de Huáscar.

De p rim er ascenso.— A lm adies y Santas M ártires del Monte.
De en trad a .— G uardal y Toscana.

Vicaría de Cazorla.
De en trada.— Buesa , C hilluevar, H inojares y Molar de Cazorla.

Vicaría del Puente del Arzobispo.
De en trad a .— Alcolea de Tajo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE JULIO 

DE 4858,
Baróm etra Tem pera- Tém pora- _

reducidoáO® tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 
H O R A S , y m ilím e- grados dos een tí- <fei tien to .

tro». Reanmnr grados. CIELO.

6 m .. 708.90 18",6 93",2 N o rte .. .  Despajado
9 m .. 708.90 96",9 39",4 N. E . . . Alg celaje'

12. . . .  707.83 29",o 36",2 S u r . . . .  Idem.
3 1. . .  ^96,39 31*3 39“ 1 S u r. . . .  Despejado.
6 t . . .  706.35 28 ,9 36",1 S .S .O . .M e m
9 n . .  705.75 23»,5 29“,4 N. N. B. Celajes.

T em peratura m á
xim a del d í a . ..  34°,3 39%4

T em p era tu ra  m á
xim a al so l  38*,5 48°,4

T em peratura  m í
nim a del d ia . . . .  44f,9 4 8*,6

E vaporación en  l a s 24 h s . ,  24,8 m ilím etros.Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Q ttferm cion meteorológica del dia 25 de Julio de 4 858. 
Barómetro
en milíme- Tomperatu- Dirección 

Hora, tros , a ra en grados del Estado de! cielo, al nivel del centígrados. viento, 
mar.

7 de la ua. ,.76.2,7 23,3 b. S. E . . .  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y Africa 
el 49 de Julio á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro reda- tura, en Dirección ESTADO cido á 0° g  r  a d o s dotLOCALIDADES. y a! nivel centígra- vi esto. DEL CIELO,
del mar. dos.

 ̂ Dunkerque. . . . . .  767,4. . .  1 N. O . . Nubes.* París.. . ................. .7 6 6 ,8 .  47,2.. N. É. . Idem.
B ayona . .........., 768,2. 20 ,4 . N. 0 .  . Cubierto.
Lyon.......................... 765,3 23,7. E .N .fi. De>pejado.
M a d r id ., ................. 762,8. 23,5.. N  Idem .
San F e rn a n d o .. . .  763,4. 25,4.. N. E . . .  N ubes.
T u rin ........................  765,7. 28,5.. N .O . . Sereno.
Bruselas................... 765,7. 4 5,9.. E .N .E . Cubierto.
San P e te rsb u rg o .. 763,3. 19,3.. Calma. Sereno.
Florencia.................  763,4. 23,7.. O  Idem .
V iena   763,5. 20,6.. N .N O . Nubes.
Lisboa....................... 761,1. 23,3 N.N.O. Despejado.
A rg el........................  766,3. 26,2.. Calm a.j Idem .

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los p artes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra -  
bos y nota de p recios de a rtícu los de consum o, re 
m ita lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.709 fanegas de trigo,
3.500 arro b as de h a r in a  de id.
4.800 lib ras  de pan cocido.

4 4.848 a rro b as  de carbón .
4 02 v a c a s , que com ponen 37.604 lib ras  d e  peso.
604 c a rn e ro s , q u e  hacen 4 4.460 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á 56 rs. a r ro b a , y de 48 á  20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 48 á 2 0 cu arto s lib ra .
Idem de te rn era  , d e  66 á 86 rs. a rro b a  , y de 30 á 38 

cu arto s  lib ra .
rocino añ e jo , de 100 á 4 04 rs . a r ro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ó n , de 416 á 424 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cu arto s  lib ra .
A ceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 49 á 20 cu arto s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 4 6 cu artos.
G arban zo s; de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cu arto s  lib ra .
lu d ia s , de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arro b a , y  de 40 á 4 4 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. a rroba , y de 49 á 24 cu arto s  lib ra . 
P a ta ta s , de 6 á 8 rs . a r ro b a , y de 3 á 4 cu a rto s  lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 33 rs. fanega.

Trigo vendido.
22 fan eg a s .. .  á 72 % rs. 34 fanegas . . .  á 62 rs.

M 4 ...................... 62 2 9   70 */>
32 ............ . . .  68 J4 40 Ciempozuel. 67
3 2 .....................  63 y2 4 2 ......................... 64 V/
5 0 .............. .. 66 9 0 .....................   73
3 6 .....................  66 3 0 ................. .... 66 %
44.....................  65 % 4 6 ........................  65
50 ...................  62 Jó 4 4 . . , .................. 64
7 0 .....................  63 6 0 ........................ 68
2 7 ................ .... 68 4 4 . .................  6g
2 5 .................. . . 73 3 2 . .  ..................  67
70 Velez  64 4 5 . . . . . . . .  68
6 0 .....................  64 ------------ -

T o ta l..........................  4.072 fanegas.
Q uedan por v en d e r so b re  2.553

Precio m á x im o .. . . . . . .  73
Idem  m ínim o...................... 62

Lo que se avisa al público  para su in teligencia 
Madrid 25 de Julio de 1858 .-=  El A lcsldc-C orrecidor D uaue de Sesto. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Ramón Serrano Blazqirez, Abogado de los Tribunales na

cionales, Juez de primera instancia de esta villa de Castro del 
Rio y su partido.

Continuando como está m arcado  en la lev de E njuiciam iento  
civil el concurso necesario  de acreedores á ”los bienes de Doña 
M aría A urora  Ram írez, po r auto del d ia  16 del p resen te  m es be 
mandado convocarlos á ju n ta  general pa ra  que exam inen los c ré 
ditos p resen tados con tra  la misma, la cual te n d rá  efecto en  la 
sala de la audiencia  de este Juzgado  á las diez de  la m añana  
del 46 de Agosto próxim o.

Y para que llegue á noticias de todos se anuncia.
Castro y Julio 13 de 4 85S.=Ramon S errano  B la z q u e z ~ p or 

disposición de dicho Sr. Juez, F iancisco Sánchez Rioboo- 2770

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera instan
cia de este partido &c.

P o r el p resen te  se cita, llama y em plaza á José G ra jera  Pozo 
contra quien  y o tros sigo causa por la m uerte  violenta d ad a  á su 
prim o herm ano  D. Diego G ra jera , á fin de  que  en el térm ino 
de  30 dias se p resen te  en este Juzgado á defenderse  de  los c a r
gos que le resultan; apercib ido que de no verificarlo se le decla
r a rá  contum az , sentenciándose la causa en su  rebeldía, p a rán d o 
le el perjuicio que  h ay a  lugar.

Dado enM érida á 24 de Julio de 4858.=Joaquin González 
déla Huebra.—Por disposición de dicho señor, Bartolomé Sama.

2771

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital &c.

P or el p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r p rim era  vez y  té r 
m ino de nueve  días á Manuel N„ oficial d e  albañil, y  al peón de 
d icho oficio llam ado S ierra, que en  el dia 8 de Julio del año pasado 
de  4 856 se ha llaban  trab a ja n d o  en la posesión llam ada de  Apolo 
inm ediata á la p u e rta  de Bilbao, p a ra  que tan  luego como tengan 
noticia de  este anuncio se p resen ten  en la Audiencia de S S 
sita en el piso bajo  de la T errito ria l plaza de Santa C ru z , y Es
c riban ía  del núm ero  del crim en  de  D. Ju an  M ontesinos M oya, á 
fin de recib irles sus respectivas declaraciones en la causa que  de 
oficio contra los mismos se in struye  p o r heridas á José R odrí
guez ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo se sustanciará  
la causa en  su ausencia y rebeldía, parándoles el perju ic io  quel 
haya  lugar, en tend iéndose las diligencias con los e s trad o s  de 
Juzgado.

Madrid 24 de Julio de 1858.=Toribio A l v a r e z . — Por manda
do de S. S., Juan Montesinos Moya,

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio García Ca- 
brero, natural de .Navacarros, provincia de Salamanca , confina
do, desertor del presidio de esta capital, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder déla cau 
sa que se instruye contra él por ei quebrantamiento de su con
dena; bajo apercibimiento que no hacerlo se seguirá en 
su rebeldía con los estrados, y le parará e! perjuicio que haya 
lugar.

Dado en V alladolid á 20 de Julio de 1858.— José Sabater — 
P o r m andado de  S. S . , León González Cuervo. 2779

D. Juan Maicas, Juez de primera instancia de la villa de Al- bocacer y su partido.
< APf  Pre*o n y  edict0 se Uam*y emplazaá Antonio Albert. áhas el Rui!, vecino de Sarratelía; Pedro N.,

y Ramón N ., p a ra  que d en tro  de nueve dias se p re sen ten  en es
te Juzgado  ó en las cárceles de  este partido  á re sp o n d e r á los 
cargos q u e  les resultan en la causa crim inal que se está sustan
ciando de oficio contra los mismos sobre robo en cuadrilla  en  la 
casa de Joaquín  C iurana y  E§&í, vecino de las Cuevas de V in- 
ro m á ; bajo apercib im iento  q ^ t e i  no com parecen se seguirá  la 
causa en su rebeld ía  , p a rá n d o o s  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Albocacer: á 21 de  Julio de !So8.— Juan  M aicas.=  
P o r  su m an d a d o , V icente Sabáte?. ^781
  •»***« , :   "

D. Juan  M aicas, Juez  de  p rim era  in$ to M $ u le  ía-v illa  de Al
bocacer y su partido . ,

Por este te rcer p regón  y edicto se cita S toam a y emplaza á 
Antonio A lb e rt, álias el R ull, vecino de  S a r ra te lía ; P ed ro  N. y 
Ram ón N . , p a ra  que d en tro  de  nueve d ias se p resen ten  en este 
Juzgado ó en las cárceles de este pa rtido  á responder á los car
gos que les resultan  en la causa crim inal que se está sustanc ian
do de oficio con tra  los mismos sobre robo en la masía de las Cá
se les , térm ino de Benlloch; bajo apercib im iento  que si no com
parecen se segu irá  l a s a i m j p  sti « eb .Jd ía , p é n d o l a s  el p e rju i
cio que haya lugar. V  f  ~

Dado en A lb o cacer*  24 ñi$ J u liry d ó % 8 5 a ~  |h a n |lla ic as .= = P o r 
su m an d a d o , Vicente SabssáBr. ¿  2 3732

D. Angel Lucio G a rc ía , Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de M edinaceli y su partido .

Por el presen te  se c ita , llama y em plaza ú Fructuoso A lm a- 
zan y R em acha, soltero, n a tu ra l de A lm aluez, p a ra  que en  el 
térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en que tenga lugar la in 
serción de este edicto , se p resen te  ante este Juzgado  á evacuar 
el traslado  que de la acusación fiscal se le ha conferido en la cau
sa crim inal que se le in struye  sobre  incendio d e  un corral de  cer
ra r  ganado de la p rop iedad  de Anacleto de M in g o , vecino del 
mismo p u e b lo ; bajo apercibim iento de que si pasado  dicho té r 
mino no lo hub iere  verificado, se le d eclarará  contum az y  rebelde, 
y  se sustanciará  la causa en su ausencia hasta que en ella recaiga 
sentencia e jecu to ria , pues así lo tengo acordado  por auto de hoy 
en la m encionada causa.

Dado en M edinaceli á 23 de Julio do 1858 — A ngel Lucio G ar
c ía — Por m andado de S. S . , Ju lián  Viliaver. ~ 2785

D. B ernardo  P lacer Feijóo, Juez de p rim era  instancia de la 
villa de  Puen tedeum e y  su p a rtid o  judicial.

Por el p re se n te , segundo y últim o edicto, llam o, cito y em 
plazo á todos los que se consideren con de recho  á la herencia  
fincante de Joaquin P rad o  P a lla re s , alguacil que  fué de la Al
caldía constitucional de M onfero, por h ab er m uerto  abinteslato  y 
sin sucesión leg ítim a, para  que den tro  de 20 d ias, contados des
de la publicación de este ed icto , concurran  á d ed u c ir  de su d e 
recho lo que tengan por convenien te  en  este dicho Ju zg ad o , que 
se les o irá  y  g u a rd ará  justicia ten iéndola; se ad v ie rte  que á la 
expresada herencia  se consideran con exclusivo derech o  Rosen
do N o v á s , como m arido de Juana  A m or; B e rn ard o  V ázquez que 
lo es de M aría A m or, y José A m or, vecinos de la p a rro q u ia  de 
San Salvador de C ecebro; Antonio M igues, como m arido de Jo
sefa A m or, vecino de San Juan  de P rav io , y Antonio R ey , que 
lo es de Josefa de P ra d o , de San Ju an  de ¿ u b re ;  según así lo 
m anifiestan en escrito  q u e , con poder de los m ism os , presentó 
el P ro c u rad o r de este referido  Juzgado D. José B enito G unturiz  
cuyos individuos aparecen  ser parien tes en cuarto  g rado  deí 
Joaquin  P rad o  Pallares.

Dado en la villa de P uen tedeum e á 4 4 de Julio de 4 858 - . 
B ernardo  P lacer Feijóo.=-~Por su m andado , A ndrés T erreno .

2786

D. Luis de  A ngulo , Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
T alavera  y  su partido .

P o r virtu'd del p resen te  cito, llamo y  em plazo á Indalecio Gó
mez, na tu ra l y  vecino de la villa de Velada, para  que en térm i
no de 30 dias se presente  en la cárcel de este partido  á respon
d e r á  los cargos que le resultan  en la causa crim inal que se sigue 
contra él p o r hab er d isparado  un  arm a de fuego, sin causar daño, 
a su convecino P ed ro  P o b e d a ; apercib ido  que de  no verificarlo 
se sustanciará  en rebeld ía, y  le p a rará  el perju icio  que haya lu
gar.

Dado en  T alav era  de la Reina á 20 de Julio de 4858 ^ f u i s  
de A n g u lo - P o r  m andado  de S. S„ E d u ard o  José G utiérrez.

D. Luis de Angulo, Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
T alavera  de la Reina y su partido  &c.

Por v irtud  del p resen te , cito, llamo y emplazo á Regino Mon
tero, vecino do Lucillos, y Poliearpo Redondo, álias Bargueño, 
que lo es de V argas, para  que en el térm ino de 10 d ias , que por 
segundo y últim o se les concede, se p resen ten  en este Juzgado á 
oir los cargos que con tra  ellos resu ltan  en la causa crim inal que 
se les sigue en  unión de otros p o r conato de robo en la casa de 
D. Santiago A g u ir re , cura  p árroco  de la villa de Bayuelo , en la 
noche del 20 de Junio  último; con apercib im iento  que pasados 
sin haberlo  realizado, se sustanciará  en rebeldía y les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

P a ra  que llegue á su noticia se m anda p u b lica r é in se rta r el 
presente .

Dado en T alavera  á 22 de Julio de 4 858 — Luis de Angulo =  
P o r  m andado de S. S , E d u ard o  José G utiérrez.

PARTE NO OF ICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— Estado sanitario.— El calor que hizo en Ia 
últim a sem ana no fué excesivo , si se le com para con el de 
los otros dias y con el que acostum bra hacer otros años 
por este tiempo. El term óm etro de Reauinur no pasó de 
29°, y el batóm etro  estuvo en la sequedad y á l*s «6 pul 
gadas y 5 lineas poco más ó menos. La atm ósfera deso e" 
jad a , aunque no escasearon las ráfagas y loscelaies v  los 
v ientos del Sudoeste y del N ordeste, especialm ente únr las m adrugadas. v s

La constitución médica reinante no ha sufrido  varia 
cion digna de que se mencione. Continúan las ca len tu ras 
gástricas, algunas de la sq ue  term inan  en tifoideas ó en  in 
te rm iten tes: otras veces sucede lo contrario  ; sin em bar 
go lo o rd inario  es ve; las seguir constan tem en te  con el 
carácter gástrico basta el dia t i ó U  , en que suelen te r
m inar felizm ente con una ligera m edicación antiflogística 
con los atem peran tes y dem ulcen tes; fácilm ente se com-’ 
p rendera que cuando se co m p liq uen , tendrá  que valerse 
el p ráctico  de otros medios. Se han presentado bastan tes 
casos de irritac iones g astro -in testin a les , d isenterías 
p redom inando en tre aquellas las d ia rrea s , v los cólicos 
nerviosos de que han sucum bido algunos. Tam bién hubo 
no pocos enferm os de erisipe las, fluxiones á la boca an 
ginas tonsila r e s , dolores artríticos v m usculares vesiñias* 
conjestiones ce reb ra les , pulm onías, casi todas 'e llas s u ’ 
m ám ente graves. La m ortandad no fué m uy num erosa á 
pesar de b  variadas y  graves que fueron las dolencias agudas. (Siglo Médico.}

BA LE ARES .— Palma 19 de Julio .— Muy agradable v 
m uy útil consideram os que es la costum bre de 7a pública 
y solem ne en trada de los Obispos y cu ras  párrocos en 
sus respectivos d istritos estos, y diócesis los otros A«í los 
feligreses tienen ocasión de dem ostrar sus m ayores ó me- 
ñores sim patías hacia el Pastor que en sa ñ a  paz ha de Go
bernarlos. Regularm ente en esta is la , m origerada v nmv 
cristiana han sido siem pre objeto de gran  regocijod ichos 
actos públicos y solem nes. El que no puede describ irse v 
que solo con verlo puede form arse una cabal idea ha si
do el que ha tenido efecto en  el dia de an teav er ñor’la tar" 
d e , en Sóller , con motivo de ia acertada y justa olee- 
cion de cu ra  párroco en la persona de D. B ernardo Pía 
ñas y N ad a l, abogado y licenciado en Sagrados C án o n es"

Al confín del term ino de la villa de Buñola v  al e n 
tra r  en é l ,  el nuevo c u ra , había una com isión dei clero 
y  o tra del A yuntam iento  que aguardaban á su buen  Pas
tor, proporcionándole descanso y un refresco para  él v 
ia com itiva. Apeóse de la carretela donde le acom pañaba 
el dueño de dicha carretela , apreciableam igo y condiscí
pulo del agraciado , un  cu ra  párroco y dos parien tes uno 
de ellos m agistrado de esta Exema. Audiencia territorial* 
seguidos de algunos abogados del M. I. Colegio de esta 
c a p ita l, y de o tras personas distinguidas, y en tre  ellas un 
Consejero de esta provincia y un sup len te con actual 
eje rc ic io : después de cam biadas las m ás afectuosas m ani
festaciones de alecto y cordialidad, en m edio de aclam a
ciones y tiros de escopeteros , púsose en m archa toda la com itiva.

A medida que iba esta acercándose á Sóller, encontra
b an  vecinos que se d ispu taban  el placer de v e r al que h a 
bía de se r  su guia y pastor. Y cuando se llegó á la en tra 
da de la po b lac ió n , donde todo el Clero y  toda la M uni
cipalidad , con la música y una comisión del Clero v 
A yuntam iento de Fornalutx , estaban aguardando  era tal 
el num eroso gentío que h a b ía , que no solam ente’no po 
dían  pasar los carruajes, sino ni aun  á penas las perso
nas. En medio de esta sincera protesta de afecto al recien 
elegido, fué este y la com itiva con la población entera en 
pos (en  la que figuraban, no solam ente los principales de 
ella en  riqueza te rr ito ria l y en comerció é in dustria , m ás 
también los forasteros que tienen em pleos), á la iglesia

p arroqu ia l, donde se cantó un solem ne Te-Deum, desde 
donde pasaron á la Casa-Rectoría, cuya calle y dem as de 
la carrera  estaban  elegantem ente adornadas, sirviéndose 
un delicado y abundan te refresco, m ién tras la música fo 
caba escogidas piezas. •

Al dia diguiente el nuevo cu ra -p á rro c o  costeó á los 
pobres una comida, d istribuyéndoles personalm ente una 
limosna pecuniaria , y  de allí se fué, poco después, á ce
leb rar en la iglesia parroqu ia l la Misa Mayor, en  la que 
íue asistido de o tios cuatro curas párrocos: du ran te  cuya 
m isa , como tam bién ya en el Te-fíeum  de la v íspera, hizo 
sentir al público sus siem pre encan tadoras im provisacio
nes el organista de la catedral D. Miguel Tortell, benefi
ciado en la m ism a Santa lglesia. Así ha hecho su  e n tr a 
da solemne D. Bernardo Planas y Nadal en Sóller, donde 
si bien ha sido recib ido con ex trao rd in ario  afecto p o r 
sus feligreses, no podemos m énos de expresar, que el 
buen  porte que desde su infancia ha tenido dicho P lanas 
y N adal, su carácte r afable en sociedad, su hum ildad 
sin afectación, y su mucho y buen  fruto que en el confe* 
sonario ha producido en esta capital, le hacen d igno de 
tanto  afecto. ' ' c- }\ .

Debemos consignar tausfeíál aquí u n  íijtáho im p o rtan 
te. El A yuntam iento  de S ó h e ^ tu v o  ía  fetiz id K d é  i& e-y 
sen tar al público en h  fi chada de su Casa C o n sis í^ ia l 
adornada d eco ro sam en te , el retrato  del célebre Obispó 
N ad a l, recordando así la satisfacción que te cabe de tener 
un hijo tan  esc larec ido , y  dem ostrando el digno ejem plo 
que ofrece á su parien te D. B ernardo Planas v  Nadal, 
recien tem ente elegido cura-párroco .

A yer por la tarde, tuvo efecto en dicha villa de Sóller 
otro hecho m uy im portante . Se h ab ’ó en ia casa rectoría 
de las v irtudes é ilustración del beato Raim undo Lulio, y 
del triunfo que acababa de o b ten er con la concesión de 
S. S. Pió IX, (haciendo extensivo su rezo en toda la dió
cesis b alear), la ju n ta  de su causa pia; cuyo M. I. P resi
dente se halla accidentalm ente algo enferm o en la m en 
cionada población, y desde luego á una voz y con ex 
trao rdinario  entusiasm o se acordó ir á can tar un Te-Deum 
en la iglesia p arroqu ia l y otro en ei ex-conven to  de San 
Francisco de Asís, para ¿ar gracias al Todo-poderoso por 
el señalado beneficio obtenido. Lo cual se realizó im p ro 
visándose una lucida procesión, con la música m ilitar de dicha villa.

Con m ucha solem nidad tuvo lugar ay er tarde el Te- 
Deum en acción de gracias al Todo-poderoso por haber Su 
Santidad concedido el rezo al b ienaventurado  Lulio. Con 
este motivo apareció  ya desde la m añana adornada la f a 
chada de las Casas consistoriales con los retratos de los 
hijos ilustres del pais, en tre  los cuales descollaba en lugar 
p referente el del Beato Raim undo, que aparecía a rro d i
llado al pié de un crucifijo como qu ien  atento escucha 
las inspiraciones de la gracia D ivina. Tam bién apareció 
allí por p rim era vez el b<dlo re tra to  de nuestro  estim able 
compatricio el Ilmo. Sr. Obispo de Menorca , obra del d is
tinguido artista m allorquín D. Francisco P a r ie t t i , que ha 
sabido cu ltivar con acierto y m aestría el noble arte  de 
la p in tu ra. Un rep ique general de cam panas, dejando oir 
m añana y tarde sus festivos ecos, parecía convocar al 
pueblo á la majestuosa cerem onia. Y en  efecto, antes de 
la hora prefijada vióse obstruida po r la m ultitud , como 
por encanto y como en dias de g randes solem nidades, 
la anchurosa nave d» catedral, ‘desde donde había de 
p artir  la religiosa com itiva, A la hora anunciada se d i r i 
gió á la iglesia de S*n Francisco, en  medio de la m uche
dum bre que iba apiñándose por las calles del tránsito , te 
n iendo ya, no solam ente ocupado este espacioso templo, 
si que tam bién la plaza del mismo. Sobre las siete serian 
cuando S. S. lima, entonó el Te-Deum  que fué seguido v 
te rm inado  por una num erosa y b rillan te  orquesta s itu a 
da en el coro , circunstancia que, un ida al bello é im po
n en te  aspecto que en aquella ocasión presen taba el a l 
tar m ayor de San Francisco y al ^innúm ero de luces 
colocadas sim étricam ente en el mismo , contribuía á su 
adm irab le conjunto , com parable solo ai que ofrecía cu an 
do las fiestas de la declaración do^qiática de la Concep
ción inm aculada de María. A! salir para  su regreso la p ro 
cesión , acom pañáronla los arm ónicos acentos de una 
música m i l i ta r , situada en un  tablado constru ido á la 
derecha de la puerta principal de este tem p lo , y con ti
nuaron  dejándose oir hasta m uy en trad a  ya la noche. Al 
n a rra r  sencillam ente estos he hos nos cabe la satisfac
ción de consignar que no solo, como lo habíam os ya 
p rev isto , el vecindario  correspondió d ignam ente á la in 
vitación que se le hizo adornando  con herm osas colgadu
ras de dam asco los balcones y ventanas del tránsito  
puesto que parecía nos encontrábam os en el dia de la s o 
lem nidad del Corpus, si que tam bién se vieron ex p o n tá -  
neam ente ilum inadas las Casas consistoriales y las calles 
inm ediatas á San Francisco, como tam bién m uchas casas 
y edificios de la capital. Estas dem os!raciones nacidas del 
corazón del pueblo en  obsequio del ilu stre  Raim undo 
nuestro  compatricio, dicen m ucho en favor de la piedad 
d esú s  h e rm an o s , é indican ya las que deben esperarse 
de los mismos cuando tengan lugar las g randes fiestas 
que se preparan  al b ienaventurado Lulio' en la ig!es¡a 
donde descansan sus venerandos restos m ortales. íM a 
llorquín.) 1

BA RCELO N A  22 d<e Julio .— A las once la m anana ha 
descargado sobre esta ciudad un  fuerte aguacero, acom 
pañado de gran  tronada y g ran izo : por fortuna ’ a pénas 
ha durado una hora. Aun así tenem os noticia de que ha 
ocasionado grandes desastres.

La calle de la Puerta  Nueva y la¿- inm ediatas se han  
convertido en una especie de ría. Se han  inundado los 
bajos de m uchas casas Los niños de la escuela de San 
Agustín y m uchos vecinos han quedado como sitiados en  
los puntos donde se encon traban . Ha habido m om entos 
de g rande alarm a, que se ha extendido hasta la calle d é la  
P rincesa , la que ha sufrido m ucho por la falta de desagüe.

Han volado al punto en que era m ayor el conflicto 
Alcaldes de b a rrio , m un icipales, salvaguardias y o tros 
dependien tes de la A utoridad. Se han  ahogado algunos 
anim ales: no ha ocurrido , que sepamos, desgracia alguna personal.

Se dice que tam bién ha ocurrido  algún d esbordam ien
to por la calle de la riera  de Malla.

A la hora de en tra r  en prensa este núm ero  los vecinos 
de las calles inm ediatas al cauce de la acequia Condal se 
ocupaban en sacar el agua de las tiendas y de los sótanos.

Se aseguraba que habla re v e n a d o  dicho cauce por la 
parte  de las afueras de la Puerta  Nueva.

A pes^r de lo caloroso de la e s tac ió n , el estado de la 
salud pública en toda la provincia de Barcelona es a lta m ente satisfactorio. (Corona.)

CÁDIZ.— Jerez de la Frontera 23 de -Según se nos
asegura por persona de entero crédito, av er tarde ha sido 
reducido á cenizas el puen te  colgante de* San A lejandro 
en el Puerto  de Santa María. Ignoram os la causa de este 
acontecim iento , y solo se nos dice que el puente fué p re 
sa de las llam asen  poquísimo tiem po, y que fueron in 
útiles las diligencias que se practicaron para evitar el des
arro llo  del elem ento devorador. f Guadatete.)

GRANADA 23 de Julio .—Los cuerpos de la guarnición  
obsequiaron án te sd e  anoche con una magnífica serenata á 
los Excmos. Sres. Capitán general y segundo Cabo de e s
te d istrito . Lo caloroso de la noche y la 'herm osa luna que 
ilum inaba las calles, llevó m ucha gente á la plazuela de 
Descalzas y al fren te de la fonda de M inerva , alojam ien
tos de las dos nuevas A utoridades m ilitares.

A yer A las doce ménos siete m inutos de la m añana se 
sin tió  un tem blor de tie rra  bastan te  fuerte. Su duración no fué tam poco corta. í Dauro.)

SE G O V IA .— Villacastin  22 de Julio de 1858.-Son lascua- 
tro de la m añana y acaban de llegar SS.MM. y AA., que han 
sido recibidos por este pueblo en tusiasta con las m ayores 
dem ostrasiones de alegría , y hospedados con un  lujo y un 
gusto que no parecía pudiera encontrarse en este an ticuo 
pueblo. Desde el dia an terior encon trábanse en él r ía n  
rec ib ir  á SS. MM., el P residente del Consejo de Ministro^ 
y el M inistro de Estado. El Capitán general del d istrito  v 
el G obernador de la provincia de Segovia aguardaban  
igualm ente á los augustos viajeros en el lím ite de la p ro 
vincia al final de la cuesta de G u ad arram a, donde á este 
efecto, bajo la d irección del Ingeniero  civil Jefe de la p ro 
v incia , so Irania dispuesto una bonita tienda de cam pa
ña de ocho lados , con los escudos de la provincia y úel 
Cuerpo de Ingenieros en las ochavas, y rem atado con 
b ien  d istribu idos gallardetes y cornetas. Todo el cam ino 
estaba lleno de m ultitud  de paisanos que acudían de los 
caseríos cercanos de Villaeastin y aun de Segovia. A la 
en trada del pueblo alzábase sobre un zócalo im itando 
m árm ol, una bonita puerta  triunfal de ram aje con arco 
de medio punto en  el centro y laterales, sobre las que se 
alzaba, apoyado eja una basa en tra sp a ren te s , el escudo 
de arm as de España festoneado con g u irna ldas-de flores 
que iban á cogerse en  vistosos pabellones á dos ja rro n es 
con que rem ataban  ios extrem os del arco. Entre las dos 
p uertas 'laterales veíanse dos escudos, el antiguo de Cas
tilla y el de Segovia, y en  el frontón, que servia de base 
á las arm as de E sp añ a, se leia : La provincia de Segovia 
á su  Reina . Multitud de faroles á la veneciana en vistosas 
com binaciones, y alternando  con gu irna ldas de flores 
festoneaba el arco , cuyo dibujo y trazos h o n ran  el buen’ 
gusto del Ingeniero de la provincia D. Luis Sáinz que le ha dirigido.

Desde que á las cinco de la tarde se supo por el te lé
grafo la salida de Madrid de SS. MM., multitud de* gente 
del pueblo salían al cam ino , ansiosa de ver á sus Reves 
y así que cerró  la noche, desde las av en id as , otros con 
hachas a lum braban  el camino hasta las casas de D. Aeus- 
tín  López, rico hacendado de esta, donde se le tenia p re 
parado  su alojam iento de bastante riqueza y susto  , p ara  
un pueblo  hoy de pocos vecinos, En ella tes esperaban

oirás personas principales del pueblo con hachas á la 
p u erta , y m ás allá el Presidente del Consejo de M inistros 
y el de Estado, la Diputación p ro v in c ia l, no sabem os si 
algún ind iv iduo  del Consejo p ro v in c ia l, los Ingenieros 
Jefes de cam inos y m ontes y o tras personas no tab les que no recordam os en estos m om entos.

El A yuntam iento , con su digno Alcalde al fren te Don 
Mauricio H ernández, vestida la tradicional capa, esperaba 
en el arco  á la en trad a  del pueblo con el tam boril y gai- 
tilla á estilo del país; varias n iñas vestidas de blanco v 
azul con coronas de flores en la cabeza entonaron, al en 
tra r  SS. MM., u n  coro en el que la pureza de sus voces in
fantiles suplían por el m érito de las estrofas en las que una 
buena intención estaba presentada en versos, que no nos 
atrevem os á calificar Pero así y todo producía un efecto 
bastante grato aquel coro de n iñas vestidas de blanco y 
azul cantando llenas de efusión á su Reina , como por la 
tarde lo habían  hecho al rec ib ir  al Obispo de Segovia, que igualm ente vino á rec ib ir á SS. MM. "

La tradicional é h istórica S a lam an ca , aunque V illa- 
castin no es d^ s a  d istrito  iwwvai'sttario, envió una co
misión com puesta efe su digno Rsctor y  de varios de sus 
catedráticos, # h tre  log que t«V im os#l gasto  de ver á Don 
M ^ u e l Ros» io n e é z 2m a , antiguo Rugente de la central 
cuya cam isón  esperó %ualtiiie**te la Iteg ida de SS. MM.

E n c u a r to  al en g ran o  ifa ta^p m o s de p in ta r  el
fOTlusiasmo de estosí h o n ra c í|| casIeliaHBs, dignos siem pre 
d« sa  h istenoo «roiMtaft de É n tre  sus en tusiastas
vivas bajó la Rema"del coche afable y bondadosa como 
siem pre ; dignóse sus nomb ra s á tes personas
que en su privilegiada m em oria reconocía en tre  los que 
estaban á su paso , y  dando las gracias á los entusiastas 
villacastm es con tanta satisfacción p in tada en el sem 
blante, que en medio de los vivas y á pesar de lo grave 
del carácter castellano, más de una bendición escucham os. 
Dignóse después salir al balcón, donde recibió iguales 
m uestras de adhesión y ca riñ o , retirándose luego á des
cansar. El pueblo tardó m ucho en volver á sus hogares 
siendo tal ia afluencia de gentes que acudieron de las cer* 
canias que m ucha de ella ha tenido que dorm ir al raso 
lo cual por la misma causa hubiera sucedido á algunos 
individuos del acom pañam iento  de S. M. á no ser por el 
activo celo , q ue nunca descansa y á todo atiende del 
Inspector de gastos de Palacio S r /O ñ a te ,  secundado d ig 
nam ente por el referido  Alcalde.

Hoy á las once de la m añana ha predicado en  la p re 
ciosa iglesia de este p u eb lo , notable m onum ento  del s i 
glo X V I, el A rzobispo de Cuba Sr. Claret, que con el Pa* 
triarca acom pañaba á SS. MM. Su palabra evangélica ha 
producido efecto adm irable en estos h a b ita n te s , y era 
en verdad espectáculo conm ovedor ver á estas gentes de 
sano corazón y honradez p ro v erb ia l, pendien tes de las 
palabras del d igno P relado , p resentada en el rostro la 
emoción más profunda. V erdad es que la unción del pa
d re Claret es de las que se sienten y no se explican • al 
oírle com prendem os perfectam ente la g ran  empresa de 
Pedro Erm itaño. Hoy á las tres SS. MM. se dignaron dar 
á besar sus Reales m anos al A yuntam iento y  dem as com i
siones referidas , después de haber ido á o ra r  en la ig le
sia del pueblo en medio del entusiasm o de la m ultitud 
Villaeastin es el prólogo de la série de ovaciones que e s 
peran  á SS. MM. en su largo viaje, y en verdad que íos 
unidos castellanos em piezan á dem ostrar que cuando se 
tra ta  del am or á sus Reyes, no ceden á los entusiastas va
lencianos. A las cuatro  está señalada la hora de m archa »

Tomarnos los siguientes párrafos de la Correspondencia autógrafa. ‘1
«El viaje de S. M. desde Villaeastin á Olmedo de que 

nuestro corresponsal nos da in te resan tes d e ta lles’ que no 
tenem os espacio para publicar, ha ofrecido ab u n dan tes v 
tiernos rasgos de entusiasm o y lealtad á sus Reyes por 
p arte  de los honrados castellanos. A la en trada de u n  
pueblo, nos dice nuestro  corresponsal, vim os que tres ó 
cuatro  hom bres corrían  jadeantes en pos del carruaje 
rég io . y  temerosos de verlos caer sofocados por la fatiga 
les digimos que se detuv ieran  , v su contestación fué°!a 
siguiente: «Déjenos V., señor, que debem os mucho á S M 
Somos herm anos del pobre C hapado, á quien indultó  de 
la pena de m uerte. Déjenos V ., que querem os m ostrarle 
nuestro  agradecimiento.)) Y siguieron jadean tes en su car
rera ; y roncos, casi sin voz, repitiendo en su ránida mar 
cha : ¡Viva la R e in a’ ¡Viva nu estra  m adre! 1

SEV ILLA  2 5  de Julio .— Como habíam os anunciado 
se verificaron el domingo en la plaza de los Descalzos los 
ejercicios prácticos de la compañía de bom beros de au e  
es Director facultativo el A rquitecto D. M anuel Gaíeano 
Em pezaron los trabajos por la colocación de la manga s a l
vadora que fué á parar á uno de los balcones del ultim o 
p iso , desde el cual se a rro jaron  en ella algunos opera
rios , y después varias personas de las que presenciaban  
a m aniobra , que term inó felizm ente. Funcionó después 

la bom ba , cuya operación fué ejecutada perfectam ente 
elevándose el agua a una ex traord inaria alln ra  v  m ani
festando hallarse en disposición de poderse u tilizar en un 
caso dado: bajo el mismo órden v con igual éxito fun 
cionó el bom bin , ferm inando  los ejercicios con la subida 
por las escalas de varios individuos de la com oañía aí 
p rim er balcón del edificio en que se m aniobraba , que era 
el local de la Compañía de seguros. Aplaudim os la a c e r 
tada disposición del Sr. G aleano , respecto á estos ejerci
cios prácticos, y deseam os que con tinúen  sin  in te rró n  
cion ; porque de esle modo se tocarán dos ventajas • la des 
treza de los o p era rio s, y  la no m enor de ten e r siem ore 
la bom ba y  aparato  de salvación , dispuestos á u t i l iz a ra  en un  caso dado.

El Sr. Jim énez Cuenca, G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , ha dirigido a las Jun tas de A gricultura v Com er
cio, con fecha 19 del co rrien te , una com unicación con el 
fin de av eriguar para su re fo rm a , si el estado en que se 
halla hoy en Sevilla el com ercio de aceites orig ina p e r
juicios a la clase productora y co n su m id o ra ,s in  beneficin 
del com erciante de buena fe, y si convendría establecer 
un m ercado bajo la vigilancia inm ediata de la A utoridad 
donde se hiciese conducir todo el que se im portara con 
otras p reguntas conducentes al m ejor logro del buen  d e 
seo de la A u to rid ad , cuyo pensam iento  nos parece a lta 
m ente beneficioso, p o r m uchos conceptos, p ara  el núb li- co y para el com ercio de buena fe.
_ Anoche fué obsequiado el nuevo Capitán general s e 
ñor Zapatero con una b ri lla n te  serenata por las bandas 
de música de los cuerpos que com ponen la g u arn ic ió n  de esta ciudad. ( Porvenir.)

VALLADOLID 2 5  de Julio .— Nuestros lectores co n o - 
cen ya el program a de los festejos p reparados en la c iu 
dad. Antes de n a r ra r  la en trada en  e l la , creem os o nor-
c=n°M uCf  una w v¡e r alacion de io ocu rrido  desde que SS. MM. dejaron á Olmedo. 4

Los Reyes y sus augustos Hijos salieron de este ú ltim o 
punto  acom pañados del Capitán general de Valladolid 
Sr. ü rh in a ;  G obernador c iv i l , Sr. L inares; Regente de la 
A udiencia y com isiones de todos los A yuntam ientos de la provincia de V alladolid, del Consejo y de la D im ita -  
cion Los M inistros Conde de Lucena y Calderón Collan- 
tes habían precedido a la R eina, llegando á la u na á la capital de Castilla.

Los pueblos que en el espacio de cua tro  horas a tra 
vesaron SS, MM,, que eran  Mayador y Boecillo , estab an  
de g ran  fiesta. En todas parles había una m ultitud in 
m ensa La Reina va dando p ruebas p o r (odas partes de 
su alta m unificencia. Catorce mil duros van destinados á 
socorrer los pueblos los m onasterios de m onjas y  dem as establecim ientos piadosos. J

Un pueblo Reno de solicitud y de am or ard ien te hacia 
sus Soberanos estaba esperando en las puertas de Valla 
dolid. Llegada la Regia co m itiv a , fué necesario  en va
rias ocasiones, su sp en d er la m archa de los ca rru a je sá  fin 
de evitar desgracias. El inm enso co ncurso , que no cesa- 
ba de v itorear a los Regios v iajeros, se p recip itaba so 
bre  as m ism as bayonetas de la tropa para verlos de cer
ca. Las A utoridades, las Corporaciones y los Gremios 
habían adornado la carrera en la form a que ya deiam os ay er consignada. J

A un lado de la Puerta N ueva , que desde hoy se lla
m ará del t ’rínoipe de A sturias, estaba colocada ¡a eiecan  
fe tienda de cam paña que según el p ro g ram a , habían 
cens á n d o  los Ingenieros del Crédito Moviliario. En esta 
tienda X M descansó algunos in stan tes, siendo felicita 
da en nom bre de la ciudad por el Alcalde de la misma 
SS. MM. vieron luego con sum o agrado las m aniobras que 
hizo un vistoso escuadrón de caballería com puesto todo 
de Cadetes, (orinado m as allá del punto que ocupaba la 
tienda de cam pana. Este escuadrón dará el servicio de 
escolta duran te la perm anencia de los Reyes en Valla- 
Ó o l í í l .

Seguidam ente ocuparon SS. MM. las lujosas carrete las 
d ispuestas de antem ano por la c iudad , en las cuales v 
memela.', rte la m ultitud entusiasm ada , se dirim eron á’ la 
catedral. En la puerta esperaba el Cabildo eclesiástico 
presidido por el Arzobispo vestido de pontifical ’

Después de re n d ir  gracias al Rey de los Reyes p o r su
v,nJe y  liabcr oído con el m ás edificante recoai- 

m iento el solem ne TcDmm  que íe  ca n tó , pasaron  las 
R edes personas a palacio donde tenían  p rep arad o  su  
alojam iento. Las calles del transito ofrecían una vista e n 
cantad,.ra y variada por los graciosos adornos de que e s-  
•aban vestidas. La plaza de San Agustín á que da fren te  
ei palacio se distinguía por la profusión de sus adornos 
y por el gusto con que habían  sido distribuidos. Todas las 
A utoridades nsi civiles como m ilita res , Senadores v Di- 
potados a Lórtes, se hallaban  reunidos en la puerta  de ia Real morada cuando llegó la comitiva.

Poco después apareció la Reina en  el balcón p rin c i
p a l, teniendo en sus brazos al P ríncipe de A sturias V 
acom pañada del Rey y de la tie rna  Infanta. Entóneos la 
m ultitud , que se agitaba debajo de los balcones y  q u e  11* 
naba la plaza y las calles inm ediatas, p ro ru in n ió  en  e x -  pon taneas aclamaciones, p



El besamanos se efectuó á las cuatro y media de la lar
d e ,  y á él concurrieron todas las corporaciones y  perso
nas notables de la población. Las músicas daban  al espa
cio sus acordes, y el júbilo radiaba en  todos los sem b lan 
tes, S. M. la Reina participaba de ese mismo júb i lo  y se 
mostraba conmovida y alegre. Vestia u n  magnífico traje 
color de p ú rpu ra  , guarnecido de encajes, y ademas lleva
ba u n  riquísimo aderezo de bri llantes. En es¡a solemne 
recepción la acompañaba S. M. el Rey y el t ierno Prínci
pe de Asturias. # *Concluido que fue el besamanos,  quiso hacer la Reina 
una Visita al Colegio de C adetes , cuyo local estaba visto
samente adornado.

V IZ C A Y A .— Bilbao 22 de Julio .— Indudablemente que 
ha tomado un  vuelo rapidísimo la navegación de vapor 
en nuestro p u e r to ,  y  aparte  de los intereses que está pro
duciendo , no pueden mónos de sentirse las grandes co
modidades y ventajas que por su causa redundan en b e 
neficio del público. Hace seis años ,  y no conocíamos este 
medio de locomocion en nuestra ria. Hoy disponemos de 
nu eve  vapores : del R ita , que hace su  ca rre ra  periódica 
en tre  Bilbao y Liverpool; del Toga, Sim eón  y Bidasoa , que 
la tienen establecida entre  Bayona, San Sebastian, Bilbao, 
Santander, Gijon y  Coruña; del V izcaíno-M ontañés , S a n -  
tander-Bilbao  y Duque de la Conquista , que recorren el 
m ar  que separa á las capitales montañesa y vizcaína, y  
del Nervion y M anusar , que sirven las necesidades de 
Bilbao y  Por tugalete.

Si consideramos que se emplean tres vapores para  el 
servicio de*Santander y Bilbao, y que los tres m archan 
y acrecientan sus in te re ses , cuando pocos años há uno ó 
dos buques de vela, dos quechemarines, el Deseo y  Cor
reo de B ilbao , apénas hallaban flete y  cubrían  sus gastos, 
no podremos ménos de reconocer que las relaciones e n 
tre uno y otro puer to  han  aumentado considerablemente, 
y  que el axioma de que del estrecho contacto de los p u e 
blos aum en tan  sus intereses y necesidades,  está patente
m en te  explicado con este motivo. Así es en  efecto; y  si 
nuestra  ria se viese canalizada algún tanto y se le aplica
sen algunos medios para mejorarla ,  ¿qu ién  sabe á dónde 
llegaría el aumento de buques de vapor que la visitasen? 
E n t r a r í a , á no dudar, como puerto de escala de las g ra n 
des líneas , y  el H am burgo , el Barcelona , el Jovellanos y  
otros buques de gran  calado ondearían sus flámulas y ga
llardetes en el Nervion si su barra  y puerto  mejorasen.

El Sr. D. Francisco de Otazu, Corregidor político que 
ha sido de este Señorío ,  dirige á los pueblos que se han  
hallado bajo su administración estas sentidas y sencillas 
frases:

«Por Real decreto de 2 del actual se ha servido S. M. 
la Reina (Q. D. G.) trasladarme al Gobierno de la provin
cia de Búrgos. Con tal motivo , ceso en el dia de hoy en 
el desempeño del esta provincia , del cual se ha encarga
do el Sr. Vicepresidente del Consejo provincial.

Muchas han  sido , vizcaínos , en el corto periódo de mi 
administración, las ocasiones que he tenido de aprec iar  
vuestras  v ir tudes y cualidades que ya no me e ran  del to
do desconocidas. Diversos testimonios he recibido tam 
bién de la benevolencia con que juzgabais mis  actos y de 
la consideración que me habéis dispensado. Por todo ello 
llevo m uy gratos recuerdos de este país privilegiado, y 
m ucha gratitud  hacia sus habitantes, empezando por sus 
dignísimas Autoridades y Corporaciones. A todos ofrezco, 
pues ,  la seguridad de mi reconocimiento y de la sa t is 
facción con que les dedicará sus cortos servicios.

Bilbao 20 de Julio de 1858.=Francisco de Otazu,
Es por fin cosa resuelta que el bata llón de cazadores 

de Tarifa, que hace dias se halla en Bilbao, se traslade hoy 
á Portugale te, en donde debe embarcarse á bordo de va
pores del Estado que lo conduzcan á Gijon.

En efecto, esta mañana á las seis ha salido para aquel 
puerto, en donde deberá  em barcarse  y hacer rum bo en 
seguida para el puerto  de Astúrias, donde S. M. tomará 
los baños. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Lon

dres 24 de Julio— Las noticias de  India y China han  pro
ducido entusiasmo.

Desde 1.° de año se h an  enviado á la India 17.000 
hombres.

El Times responde al M onüeur de VArmée relativa** 
m ente á Cherburgo.

París 24.—Un vapor de guerra austríaco, á las ó rde
nes del Cónsul de esta nac ión ,  llegó á Canea, donde la 
tranquilidad está restablecida. Sin em bargo , el Ministro 
turco de policía salió para  allá con instrucciones e sp e ciales.

La Patrie entra en polémica con el periódico semh 
oficial de Viena á propósito de la navegación del Danubio.

Se dice que á este Congreso diplomático sucederá otro 
que se ocupe de ciertas cuestiones que no pueden trata r  
estos diplomáticos por falta de poderes.

P a r t e s  te legráficos  d e  L o n d r e s  del 21 del a c tu a l  
a n u n c i a n  q u e  el D u q u e  d e  M alakoff  salió  la v í s p e r a  
d e  la c i u d a d ,  d i r ig ié n d o s e  á C h e s h i r e  p a r a  v i s i t a r  
al M arq u es  d e  W e s tm in s t e r .

El E m b a ja d o r  d e  A u s t r i a  h a  p ed id o  l icenc ia  p o r  
a lgun os  m eses  p a r a  a u s e n ta r s e  de  I n g l a te r r a .

E n  la C á m a r a  d e  los C o m u n e s  del m ism o  dia 
p ro p u s o  M. R o e b u c k  q u e  se  co lo n iz a ra n  tod os  los 
t e r r i t o r i o s  d e  la C o m p a ñ ía  d e  la Bahía  d e  H u dson ,  

S i r  E .  L y t to n  B u lw e r  d e c la ró  q u e  el G o b ie rno  
te n i a  in te n c io n e s  d e  r e c o b r a r  todos los t e r r i to r i o s  
s u s c e p t ib le s  de  co lon izac ión  q u e  h a b í a n  s id o  dad o s  
á la  C o m p a ñ ía  su h -co n d ic io n e . E n  c u a n to  á las 
d e m a s  poses iones  d e  clase p r i v i l e g i a d a , el G o b ie rn o  
d e b ia  c o n te s t a r  en  la ses ión  p ró x im a .  %

M. R o e bu c k  r e t i r ó  su  p rop o s ic ió n .
La m ocion  d e  M. C r a w f o r d  , q u e  t ie n e  p o r  o b je 

to  i n d e m n i z a r  á los c o m e rc ia n te s  in g le ses  de  las 
p é r d id a s  e x p e r im e n ta d a s  en  el Golfo d e  B o th n ia  d u 
r a n t e  la g u e r r a  c o a  R u s i a ,  fue  c o m b a t id a  p o r  S i r  
Ch. N a p ie r  y  S i r  J. P a k i n g t o n ,  y d e se c h a d a  p o r  
m a y o r í a  de  105 vo tos  c o n t r a  65.

Hé aquí el extracto de la sesión de la Cámara 
de los Lores de 19 de J u lio :

«Lord Stratford de Redcliffe llam a la atención  
de la Cámara sobre la horrible m atanza de los c r is 
tianos recientem ente com etida en Djeddah y pre 
guata si el Gobierno de S. M. ha recibido ‘alguna  
noticia oficial cualquiera , sem ejante á la que ha 
llegado á In g la terra , y si el Gobierno de S. M. ha 
dado órdenes á sus Cónsules para que obren ju n ta 
m ente con el de F ra n c ia , y hagan á la Puerta re
clam aciones á fin de obtener una reparación com 
pleta; p regunta, en fin , si el Gobierno, en  caso de 
que ocurran obstáculos que equ ivalgan á una n e
gativa de ju s tic ia , está d ispuesto á tom ar las m e
didas conven ientes para ex ig ir  que los delin cuentes  
sean castigados en el acto.

El Conde de Malmesbury responde que el do 
m ingo líltim o recibió el despacho telegráfico que 
sin  duda ha leido la Cám ara, relativa á la matanza 
de D jeddah, y añade que sin  perder un instante  
env ió  otro despacho á S ir E nrique B u lw er , d icién -

0 s ' hitWan ocurrido desórdenes tan graves  
no debia tolerar que el Sultán se b u r la se , y que 
e ia  preciso ex ig ir  una reparación com pleta ó inm ediata.

En el d iscurso d<? la scm r.no, M. Grccn , C ónsu l
1 V '  Cn Alejandría > redactó un inform e c o m -  p e t o d e  los aco n tecim ien to s, cuyos detalles había

h a b í  fu f  GapÍtan P u lle n ’ del C!cl°Pe ’ se nw>ia hallado entóneos en Djeddah. Parece que ha-
* ocurrido una disputa entre el Gobierno turco y 

. ™.an, ante de* Ciclope con respecto á un b a r -  
,,"d “  ,r ,P ° W .  por « M i *  de la India.

\ < r F UaaCli°n i buq ue 'nd¡o quería dejar de  ser subdita de Inglaterra para serlo del S u l t á n ;  p e -
1 S;̂  d ec ,d >o q n e «o podía quebrantarse el jura
m ento de fidelidad. Sin em bargo, al cabo de a l a 
nos d,as a m a r o n  el pabellón inglés y enai.bolaron
c r i s L  qUia- i  6St0 818,1,0 Un de« Uello general de
s i f t S ? ’ 7  °  nÚmer°  de las v íc t¡mas a s e -as los Cónsules francés é inglés.

D esp u és  d e  es te  d e p lo r a b le  a c o n te c im ie n to  fue 
e n v i a d o  u n  B a já  á D je d d a h ,  co n  t r o p a s  y a m p l io s  
p o d e re s  d e  v id a  y m u e r t e .

E l  G o b ie rn o  tu rc o  h a  tom ado  m e d id a s  e n é r g i c a s ,  
y  el G o b ie rn o  de  S. M. no  d u d a  q u e  se o b te n d r á  u n a  
r e p a r a c ió n  c o m p le t a ,  t e n i e n d o  p o r  s e g u ro  el cas t igo  
d e  los cu lp a b le s .

D e n t r o  d e  pocos  d i a s  , d ice  el C o nd e  d e  M alm es
b u r y ,  e sp e ro  p o d e r  c o m u n ic a r  las  m e d i d a s  q u e  h a n  
sido a d o p t a d a s  p a r a  o b t e n e r  inst. ic ia  »

A la s a l id a  del  co r re o  c o n t i n u a b a  la ses ión .
O t ro  p a r t e  te leg rá f ico  de  M arsel la  , t a m b ié n  del 

2 i , d ice  q u e  el b u q u e - c o r r e o  de  E g ip to ,  q u e  llegó 
el m ism o  d i a ,  l le vab a  á su  b o rd o  á M. S a b a th ie r .  
C ónsu l  g e n e ra l  d e  F r a n c i a  en  A le j a n d r í a ,  M. E m e -  
r a l  v  C u e i l la rd ,  q u e  se a lo ja ro n  en  la P r e f e c tu ra .

Las  i n s u r re c c io n e s  de  S i r i a  a u m e n t a n .  Se a se 
g u r a  q u e  u n a  p a r t e  del L íb a n o ,  in c lu s o  la L a ta k ia  
y la c iu d a d  d e  T r í p o l i , se h a b ía n  i n s u r r e c c io n a d o . .  
I sm a i l -B e v  h a b ía  s ido  h e r id o  m o r ta lm e n te .  El E m i r  
p ed ia  s o c o r r o s , y  los á r a b e s  q u e  i n v a d i e r o n  el L í 
b an o  á la  voz del  p i l la je  se h a n  v is to  rech a zad o s .

La e p id e m ia  q u e  r e in a  en B engas i  h a  d i s m i 
n u id o .

Las ú l t im a s  n o t ic ia s  d e  C h in a  a n u n c i a n  q u e  la 
c o r te  d e  P e k in  a c a b a  d e  e x p e r i m e n t a r  u n a  d e r r o t a  
c o n s id e ra b le  e n  la lu c h a  q u e  d e s d e  lu e n g o s  añ o s  
so s t ie n en  las  t r o p a s  im p e r i a l e s  e n  el E s te  d e l  I m p e 
rio  c o n t r a  las po b lac ion es  i n s u r r e c t a s .  Los e jé rc i to s  
q u e  en  fin del  añ o  ú l t im o  h a b ía n  s i t i a d o  á N a n k in ,  
u n a  d e  la s  p ob lac io n es  m á s  c o n s id e ra b le s  de  la  C h i
n a  y d e  la q u e  h a  s ido  ca p i ta l  m u c h o s  añ os  , se  h a n  
v is to  p re c i s a d o s  á l e v a n t a r  el s i t io  en  A bri l  d e  
este.

De r e s u l t a s  d e  lo§ excesos ú l t im a m e n te  c o m e t i 
dos e n  B e lg ra d o  p o r  los L i z a n s , d ice  el L loyd  de 
P e s th , el S e ra s k ie r -B a já  a c a b a  d e  d a r  las ó r d e n e s  
n e c e s a r ia s  p a r a  q u e  la g u a r n i c ió n  t u r c a  d e  d ic h a  
c i u d a d  se c a m b ie  i n m e d i a t a m e n te .  E l n u e v o  C a i
m a c á n  de  B e lg rado , Tzref-bey, l legó á d ich o  p u n t o  
el 13 d e  Ju lio .

E l Ost-Deutsche-P o st  a f i r m a ,  s e g ú n  c a r t a s  de  
C o n s t a n t i n o p l a , q u e  el S u l t á n  es tá  g r a v e m e n t e  e n 
fe rm o  y  q u e  las m e z q u i ta s  e s t á n  l len as  de  fieles q u e  
r u e g a n  al cielo p o r  el p ro n to  r e s t a b l e c im ie n to  d e  su 
So b e ra n o .  Es de  c r e e r  q u e  las d i f icu l ta d es ,  d e  todas  
clases  q u e  s u r g e n  en  este  m o m e n to  en T u r q u í a  h a 
y a n  a g r a v a d o  la e n f e r m e d a d  del S u l t á n .

L n  b u q u e  d e  g u e r r a  t u r c o ,  c a rg a d o  con  c e rc a  
d e  2 .000 q u in ta l e s  d e  m u n ic i o n e s ,  llegó el 7  á A n t í -  
v a r i ,  s e g ú n  d ice  la G aceta a u s tr ía c a  , r e f i r ié n d o s e  
á las n o t ic ias  r e c ib id a s  p o r  ella  d e  S c u t a r i .  el 10 
del co r r i e n te .  Las dos t e r c e ra s  p a r t e s  de  e s t a s  m u n i 
c iones  e s t á n  d e s t i n a d a s  p a r a  S c u t a r i ,  en  d o n d e  se 
h a n  r e u n id o  7.000 h o m b re s  de  t r o p a s  r e g u la r e s  y de  
b a c h i -b o u z o u c k s ,  E n  A n t iv a r i  h a y  1.500 h o m b r e s  
de  t ro p a s  r e g u la r e s .  Los m o n te n e g r in o s  q u e  c r e e n  
(e q u iv o c a d a m e n te ,  e n  n u e s t r o  c o n c e p to ,  a t e n d id a  
la via pac íf ica  en  q u e  ha e n t r a d o  la cu e s t ión  del 
M ontenegro)  q u e  todas  e s ta s  fue rzas  se d i r i g e n  c o n 
t r a  ellos, h a c ía n  a r m a m e n t o s  m u y  a c t iv o s  y p o n ía n  
su s  d esf i laderos  e n  e s t a d o  d e  d e fen sa .

E n  Chile ,  el C on g reso  d e b ia  a b r i r s e  el 1.° de  
Ju n io .  C re ía se  q u e  el P r e s id e n te  d e  la R e p ú b l i c a  p r o 
p o n d r í a  en  su  m en sa je  h a b i t u a l  m u c h a s  m e jo r a s  
im p o r t a n t e s ,  y e n t r e  o t r a s ,  la abo l ic ión  de l  m o n o p o 
lio del tabaco,  h ce m u c h o  t ie m p o  r e c la m a d a  p o r  la 
nac ión .

M. S i lv e s t r e  O c h a g a v ia  h a b ía  s ido  c o m is io n ad o  
p a r a  i r  á c o n t r a t a r  en  E u r o p a  u n  e m p r é s t i to  de  
s ie te  m il lones  de  d o l la rs ,  c u yo  p r o d u c to  d e b ia  a p l i 
c a rs e  á la c o n s t r u c c ió n  del c a m in o  de  h i e r r o  d e sd e  
V a lp a ra í so  á S a n t ia g o ,  y  d e sd e  es ta  c i u d a d  á Talco. 
Un te r r ib le  h u r a c á n  h a b ia  d e v a s ta d o  cas i  tod as  las  
p ro v in c ia s  m e r id io n a l e s  d é l a  R e p úb l ica ,  c a u s a n d o  en  
el las  c o n s id e ra b le s  des t rozos .

El P e r ú  e s t a b a  e m p e ñ a d o  e n  u n a  l u c h a  e lec to ra l  
p a r a  la p re s id en c ia ,  q u e  a m e n a z a b a  to m a r  u n  c a 
r á c te r  t a n  funes to  p a r a  el pa ís  como si se t r a ta s e  
de  u n a  rev o lu c ió n .  Los ú n ico s  c a n d id a to s  q u e  h a s 
ta  el d ia  se  p r e s e n t a b a n  á d i s p u t a r s e  el t r iu n fo  
e r a n  C a s t i l l a ,  el a c tu a l  P r e s id e n te  p ro v is io n a l ,  y 
D. D om ingo  E lias .

El R e p r e s e n t a n t e  b r i t á n ic o  en  Méjico es tá  d e c i 
d id o  á im i t a r  el e jem plo  del de  los E s ta d o s -U n id o s ,  
M. F o r s y th ,  r o m p i e n d o  a b i e r t a m e n t e  con  el G o b ie r 
no  de  Zuloaga. El s e g u n d o  no  ha  sa l ido  a ú n  d e  Mé
j ic o :  e s p e ra  p a r a  h a c e r lo  q u e  su  co n d u c ía  sea a p r o 
b a d a  en  W a s h in g to n .

El G e n e ra l  M iram on  ha e x ig id o  t a m b ié n  en  San  
L u is  de  Potos í  u n  e m p r é s t i t o  forzoso, e c h a n d o  m an o  
d e  ios m ed ios  m á s  a r b i t r a r i o s  y  v io le n to s  p a r a  o b l i 
g a r  á s u  pago. A u n  c o m e rc ia n te  in g lé s  le h a  c o n 
fiscado c u a n to s  b ie n e s  in m u e b l e s  poseía  p o r q u e  no 
se p re s tó  á p a g a r  800 d u ro s ;  y no  co n te n to  con ello, 
lo h a  a l i s tado  en  las filas d e  s u  e j é r c i t o ,  y  l l e v á d o -  
selo á c a m p a ñ a ,  á p e s a r  d e  las e n é rg ic a s  p r o t e s t a s  
del Cónsul d e  la G r a n  B re ta ñ a .

AUSTRIA..— Viena 16 de Julio .— Podemos anunciar ya 
con particular  satisfacción, que el conflicto relativo á la 
cuestión de Rastadt puede considerarse como arreglado 
V de una manera que ho n ra  sobrem anera  á la prudencia 
y abnegación patrióticas de Austria. Esta Potencia y el 
Gran Ducado de Badén lian renunciado al convenio con
cluido con Badén. La guarn ic ión  de Rastadt permanecerá  
tal como está ac tualm ente ,  dejando al tiempo, á la refle
xión imparcial la decisión sobre los cambios que las cir
cunstancias requieran. ( Caceta de Augsburgo.)

Idem  17.— El Tribunal de comercio de KronsUdt ha 
publicado un  informe interesante acerca de los obstácu
los que el comercio experimenta en los Principados D a
n u b ian o s ,  é invita al Gobierno á que insista v ivamente 
en que las plazas de Galatz é íbrahiia  se declaren puertos 
libres en donde las mercancías puedan en tra r  y salir sin 
estar sujetas á los reglamentos arancelarios que r igen  en 
Moldavia y Valaquia. Dicho Tribunal ruega también al 
Ministro de Comercio á fin de obtener  que el derecho de 
exportación de los Principados se reduzca á su aníioua ta
sa de 3 por 100 en vez del actual de 5 por 100. Gaceta de 
Colonia. )

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL .
SEG U N EL MENTOR DEL 2 4  DE JULIO.

Prim er tercio. Provincia de Madrid. — Puesto de las 
Rozas.— Los guardias Pedro González Losada y Baltasar 
Fernandez Ramos capturaron á un desertor  de presidio 
el 15 del próximo pasado Junio.

S. E. se l n  enterado con aprecio de lo bien que estos 
indiv iduos hacen el servicio.

Provincia de Ciudad-Real. — Puesto de VillaUa. — El 
dia 7 del actual cooperó á la extinción de un incendio 
ocurrido en dicha villa el guardia de primera clase José 
Reyes Delgado y fuerza d d  puesto.

Puesto de Arroba. — Noticioso el cabo primero Miguel 
Paz Perez de que en la noche del 21 de Mjvo último h a 
bia sido incendiada y reducida á cenizas en su totalidad 
la casa propiedad del vecino de Fontanarejos, Eugenio 
Honrado, así como los efectos «pie co n ten ía , no ha cesado 
desde aquella fecha en hacer cuantas ave:iguaciones han 
estado á su alcance para lograr la captura de¡ autor ó a u 
tores del incendio, la que efectuó el 21 del anterior, acom
pañado de los guardias Nemesio Perez y Benito Rodríguez, 
poniendo á disposición de la Autoridad competente á un  
vecino del referido Fontanarejos.

S. K ., que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, ha dado por él las gracias á los individuos que lo prestaron.

Puesto de la Calzada de Calatrava.— El dia 1 i del ac
tual contribuyó á la extinción de un  incendio ocurrido en 
la casa piopiedad de D. Pedro Antonio Guia ,  de dicha 
vecindad, el cabo prim ero Guillermo González Domín
guez y fuerza del puesto.

Puesto del Tomelloso.—Por el cabo segundo Anselmo 
Grille Fagin y guardia Ramón Velazquez fué capturado el 
dia 9 el famoso criminal Francisco Diaz Tendero ,  alias 
Triguero , vecino de dicha villa , desertor de presidio des
de el año 1849 y cómplice en la muerte dada en la c iu 
dad de Almagro el 18 de Diciembre último al malogrado 
guardia Juan Casal Romero, ocupándole una carabina 
cargada y cebada con la que fué entregado á la Autoridad competente .

S. E. se ha enterado con satisfacción de este impor
tante servicio, dando por él las gracias á los individuos que lo prestaron.

Segundo tercio. —  Provincia de Lérida. — El Alcalde 
constitucional de la Pobla de Sagur, en oficio de 30 del 
anterior  dirigido al Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po, hace elogios del buen comportamiento observado por 
los guardias del puesto de T re m p , Manuel Acarreta y 
Alejo Castella. en la extinción de un  incendio ocurrido en aquella villa.

Puesto de la capital.—Por el cabo primero Tomas Ba- 
ñegil y  segundo D. Joaquín Parreño, fué capturado el 28 
del anterior un delincuente que habia causado heridas de 
gravedad al sereno de dicha ciudad Ramón P o n s , ocu
pándole el chuzo de este en el acto de ap reh e nd e r le , con 
el que fuá puesto á disposición de la Autoridad competente.

S. E. se ha enterado con aprecio de lo bien que sus 
subordinados lumen el servicio.

Provincia da Barcelona.— Puesto de Jorva.—Noticioso 
el cabo primero Cándido Pastor de que á D. Ramón V i-  
llafranca , vecino de Segur, le habian.sido robados 250 r.s. 
el dia 12 , inmediatamente emprendió la marcha acompa
ñado de los guardias Juan Boeanegra y  León Jimeno Me
na al referido pueblo, y practicadas las más activas av e 
r iguaciones, logró poner al autor bajo el fallo de la ley.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen s e r vicio.
Tercer tercio.—Provincia de Córdoba.— Puesto de Pa l

ma del Rio.— El sargento segundo Juan Fabeyro, acompa
ñado de los guardias del puesto , capturó el 2 del actual 
al desertor  de piesidio Antonio Gamero y á un delincuen
te reclamado por las Autoridades, por haber causado he
ridas de gravedad á su esposa.

Puerto de Vilbnueva de Córdoba. — Los guardias Pe
dro Latorre R u izy  Manuel Prieto Fernandez ap rehend ie
ron el 26 del an terior  á un vecino c-e dicha villa que ha
bia cometido un asesinato el 16 del mismo, e! cual fué 
entregado á la autoridad competente.

Provincia de Sevilla.— El Alcalde constitucional de Gui- 
i lena,  en 21 de Junio  últ imo, dijo al Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: A las dos de la madrugada an terior  ocurrió 
en esta villa un incendio que prendió  en un gran almiar de 
chupones de palmas que existia en los coi rales dé la  «asa 
habitada por D. Francisco de A rr ib a s ,u n o  de los princi
pales labradores de este pueblo. Inmediatamente acudí 
al sitio dei peligro y advertí que el fuego, habiendo toma
do inmensas dimensiones, amenazaba propasarse á las 
casas contiguas, en cuyo caso seria incalculable el daño 
que causar ía ;  pero felizmente fui auxiliado con tanta efi
cacia por el vecindario , y sobre todo por ios guardias  de 
segunda clase Francisco Romero Fuentes y Manuel F e r 
nandez Rodríguez, que al fin se consiguió apagar el i n 
cendio al am anecer sin que hubiese que lamentar  más 
pérdida que la del almiar de chupones de palmas va c i ta
do. Y como este feliz resultado fué debido principalmente 
á la actividad y celo que desplegaron los dos citados 
guardias , los cuales,  con esa decisión que distingue á los 
individuos del cuerpo á que pertenecen , se presentaron 
los primeros en el sitio del incendio é hicieron heroicos 
esfuerzos para apagarlo, creo cumplir  con un deber po
niéndolo en conocimiento de Y. E. para que se les tenga 
en consideración este importante servicio , del cual sa 
lieron con las manos algún írn to  quemadas y las p r e n 
das de su vestuario destrozadas. Réstame solo manifestar 
á Y. E. que los dos precitados guardias, que con tanto ce
lo expusieron sus vidas en pro del servicio público p e r 
tenecen al puesto de la aldea de la Pajanosa en esta p ro 
vincia.

S. E., que se ha enterado con satisfacción del conte
nido del an terior  inserto , ha dado las gracias por su 
buen comportamiento á los guardias Romero v F e rn a n 
dez. ‘

Puesto de Cantillana. El dia 1.° del actual cooperó á 
la estincion de un incendio, ocurrido en dicha población 
el cabo p: imero comandante del puesto Fermín Pascual 
Lloiente y fuerza del mismo, mereciendo por su buen 
comportamiento  las gracias de los dueños de los edificios incendiados.

Puesto de Villamanrique.— Por el cabo prim ero  Manuel 
Galindo y guardia José Abelain Souto, fueron cap tu rados 
el 27 del an terior  dos vecinos de dicha villa, presuntos 
autores del asesinato cometido en la persona de Francisco 
Diaz, de la propia vec indad, y en el mismo dia el cabo 
segundo del referido puesto, Pedro de Alba, y  guardia Jo
sé Postigo, aprehendieron á un criminal que”habia hecho un robo.

S. E. se ha enterado con aprecio de lo bien que sus subordinados hacen el servicio.
Puesto de Aznalcollar.— El cabo segundo José Moreno 

García, acompañado de la fuerza del puesto, capturó el 
19 del anterior  al reo prófugo José Galvan, reclamado por 
el Juzgado de prim era  instancia de Jerez de los Caballe
ros desde 1836, como autor de un  asesinato, ocupándole 
una escopeta y una navaja de muelle. El 20 logró la del 
famoso criminal Francisco Gómez, alias el Machero, recla
mado por el de Hiuojosa (Córdoba) desde 1841 por*muer
te y robo, el cual estaba sentenciado por el mismo á 10 
años de presidio y retención, ocupándole una escopeta y 
un frasco de pólvora. El mismo dia efectuóla del reo pró
fugo Cristóbal Romo que lo estaba por el Juzgado de Osu
na desde 1840, como autor de un  asesinato, y  puso á d i s 
posición de la Autoridad por indocumentado á Jacinto Sánchez.

S. E. que se ha enterado con aprecio  de tan im portan 
tes servicios, ha dado las gracias por ellos á los individuos 
que los prestaron, siéndole satisfactorio ver que sus s u 
bordinados no omiten medio ni fatiga alguna para limpiar 
de criminales el país que se halla confiado á su vigilancia.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Grazalema.—  Por el 
comandante de la línea D, Eugenio Pablos , guardias  Is i
doro Envieja y Julián Martínez Caballero, fué aprehend i
do el 29 del an te r io r  un  c r im in a l , autor de varios robos 
y de la m uerte dada á Antonio Gutiérrez ,  vecino de J e 
rez. En el mismo dia , y acompañado del guardia Pablo 
Carriqúe L ó p ez , efectuó la de un vecino del referido 
Grazalema por estar iniciado en los delitos que el a n te rior,

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio
Puesto de Sanlúcnr de Barrameda.— Los guardias Cár- 

los Rodríguez y Francisco Humanes A m ad or ,  que el 2 
del pasado prestaron el servicio en  la carretera del Puer
to de S m ta  María , contribuyeron á sofocar un incendio 
ocurrido en el cortijo del Barroso, té rmino de Jerez pro
piedad de D. Francisco Ronelso.

Puesto de Tarifa.— Por el sargento segundo D. Tomas 
Morenttn y fuerza del puesto fueron aprehendidos el 26 del 
anterior dos vecinos de dicha población , que con 42 ca
ballerías se introdujeron en una de las haciendas del 
presbítero D. Lucas Herrera y ocasionaron daños consi
derables, ocupándoles una navaja con que al impedirles 
la entrada amenazaron á un sirviente de dicho señor.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen se rv i
cio siéndole satisfactorio ver que sus subordinados no  
perdonan medio ni fatiga para hacer se respete la p ro piedad. ' Y

Puesto  de Algeciras.— Los guard ias  Lúeas Fernandez  y José Domínguez cooperaron á la extinción de un incen
dio ocurrido el 24 del pasado, en el p i n a r , propiedad de D. Antonio Ortega , dé dicha vec indad ; más tarde se d e 
dicaron al descubrimiento y captura  de los incendiarios, acompañados del sargento  comándame d*i puesto . Pedro

Martínez D íaz , la que lograron poniendo bajo a l  fallo de 
la ley á dos paisanos de la referida vecindad.

De este buen  servicio se ha enterado S. E. con a p r e cio.
Provincia de Huelva.— El Alcaide de Almonte dijo al 

Excmo. Sr. Inspector general del c u e r p o , en  17 de Mayo 
último , lo siguiente :

“ Excmo. S r . : Faltaría á mi deber si no recomendase á 
l  E al guardia civil de segunda ciase, Antonio Viejo Ori- 
hoela, cuya intrepidez y arrojo para su je tar  y ap rehender  
ai demente Francisco Rodríguez le hace digno d e to d o  elo
gio. La posición que ocupaba el loco en un  t e r r a d o , cuya 
e scalera , ademas de estrecha es sumam ente oscura, d ió lu -  
Sar a flj16 S a g r ó s e  mente no fuese traspasado el Viejo con 
un asador que aquel tenia al querer  pene tra r  en la habi
tación. Ademas, el diluvio de ladril los que arrojaba puso 
al guardia a punto de ser víctima de su  arrojo , y si los 
compañeros no Rabiaran logrado abrir  brecha á re taguar
dia indudablemente hubiera perecido.»

f á SC,i i eQíerac*° con satisfacción del anterior  i n serto dando las gracias por su buen  comportamiento al guardia Antonio \ ie jo .
ttnriP -ieSt°  ^ !braIeor}-'“ El sargento  p rim ero  Bartolomé Rodríguez y guardias del puesto aprehendieron  el 28 de 
Junio ult imo a un vecino de dicha población, au to r  del 
asesinato cometido en la persona de José Tomas de la 
misma vec indad ,  cuyo criminal estaba sentenciado á 10 
anas de presidio y retención por el Juez de aauel nartido

Cuarto tercio. Provincia de Castellón. -L Puesto dé 
Lnier.— Por el sargento Fernando Ortiz Rodrigo g u a r 
dias Matías Tomas y José C or tés , fué capturado el 13 de 
Jumo ultimo un vecino de Benajer , presunto autor de la 
muerte dada á Manuel P e i ro , de la misma vecindad p! 
que fué puesto bajo el fallo de la ley.

S. E. se ha enterado con aprecio de este b uen  se r vicio.
Provincia  de Mu reía.—Puesto de Cartagena.— El s a r 

gento segundo Eugenio Avala y cabo segundo José F e r
nandez Marín capturaron el 26 de Mavo próximo pasa
do á un c r im in a l , au tor  de varios robos, el que fué puesto bajo el fallo de la ley.

S. R. se ha enterado con aprecio de este bu en  se r vicio.
Provincia de Alicante.— Puesto de Cocentaina.— El 26 

del anterior  contr ibuyó á la extinción de un incendio 
ocurrido en Alcocer de Planes , el guardia de primera  
clase José Perez, y de segunda Laureano Yillaplana , Fabián Compañ y José Regó.

Por este buen servicio recibieron las gracias de S. E. los mencionados guardias.
Provincia de Albacete.— Puesto de Pozocañada .— El 

cabo segundo Pablo Valdeperas, el 4 del actual,  con mo
tivo de las fuertes l luvias, acudió, acompañado del g u a r 
dia Vicente Aparicio, á la ram bla del puer to ,  sobre el 
camino real de M urcia, con el objeto de auxiliar á los 
viajeros que á consecuencia de las grandes avenidas que 
aquellas debían producir en dicho sitio pudieran  hallarse 
en peligro; y como á su llegada á él observasen que un 
carro  con tres caballerías mayores,  una m eno r ,  el ca rre 
tero y un  viajero, era a rras trado  por las co r r ien tes ,  i n 
mediatamente se lanza 'on  á ellas en unión de unos c a r 
reteros , y lograron salvar la vida á Pascual Mascuñan 
vecino de Iíebin y á una de las caballerías , no sucedien
do a&í con el viajero Gandido Requena y el resto del g a 
nado , pues que cuando consiguieron sacarlos del agua ya habían perecido: '

Quinto tercio. —  Provincia de P on tev ed ra .— Puesto del 
Can il.—Por el cabo primero José González Alver y g u ar
dia Silvestre Perez González, fueron aprehendidos el 3 del 
actual ocho criminales, autores de- un robo; asimismo 
efectuaron ai siguiente dia la de dos vecinos del Ferrol 
como presuntos reos de la m uer te  dada á Juan  Condis’ 
vecino de la Puebla del Dean, en la provincia de la Coruña.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio
Puesto de Pueuteáreas.— El guardia de primera clase 

Antonio González capturó  el 6 del ac tual ,  y puso baio 
el fallo de la l e y , á un súbdito portugués que habia cometido un  asesinato.

Provincia de la Coruña.—Puesto de las P u e n te s — El 
29 dei anterior  contr ibuyó á la extinción de un incendio 
ocurrido en los montes de aquel d is tr i to ,  el cabo segun
do Ramón Saavedra Sánchez y fuerza del puesto m e ie -  
ciendo por su buen comportamiento las gracias de la Au- toridad.

Provincia de L u g o —Puesto do Nogales.— Por el cabo 
segundo José Fonz Muñiz y guardia Bernardo Fernandez 
fueron capturados , el dia 5 del presente m es ,  tres crim i
nales, autores de un ro b o , ocupándoles varios de los efectos robados . q u e  fueron devueltos á su  dueño.

Puesto del Corgo.—Los guardias Manuel Diaz Chain v 
Pedro Abuide González aprehendieron  á tres vecinas de 
Rioseco que hablan hecho u n  robo , ocupándoles los efeo-  
tos robados, que fueron devueltos á su dueño.

S. E se ha enterado con aprecio de este buen  s e r vicio.
Provincia de Orense.— Puesto de Bande.— De los ocho 

criminales que se fugaron de la cárcel de aquella cabeza 
de partido el dia 12 de Junio  próximo pasado, ya han  s i 
do entregados cinco á los Tribunales por el celoso cabo 
primero  José Rodríguez G o lan te , comandante de dicho 
puesto , y guardias Cipriano González T ra b azo s , Ramón 
T úrrela ,  Juan  Salgado y Vicente Rey.

S. E. se ha enterado con aprecio de lo bien que sus 
subordinados hacen el servicio.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza,—Puesto de la ca 
pital.— El dia 12 de Junio último ocurrió  un  incendio en 
una casa de dicha población, y habiendo acudido el Co
mandante de la provincia D. Antonio Armijo con el p r i 
mer Capitán de caballería D. Lúeas C o r t é s T e n i e n te  Don 
José E z q u e r ra , Subteniente D. José de la Peña y fuerza 
del puesto , contr ibuyeron eficazmente á la extinción del 
fuego, distinguiéndose particularmente los guardias de 
nueva en trada que, pertenecientes á las compañías segun
da y tercera, se hallaban en la referida capital. E n tre  d o 
ce y una de la ta rde del mismo d ia  ocurrió  otro  incen
dio en la calle del Coso, casa núm. 104, y habiendo a c u 
dido inmediatamente la fuerza ,  tuvo ocasión de d is t in 
guirse el guardia segundo Eugenio Salgado Martin* este 
guardia, que en el acto de tener lugar el incendio cruzaba 
por delante de dicha casa , penetró en ella al o ir  los gri- 
tos de un niño de cinco años de edad que se hallaba sólo 
en la habitación incend iada , logrando sacarle de en tre  
las llamas con eminente peligro, si bien el infeliz niño  
falleció á los pocos momentos; el guardia Salgado salió de 
en tre  las llamas con grandes lesiones en la cara y  manos 
y estas fueron sofocadas ai instante por multi tud de ope
rarios que  al efeclo asistieron, y que cual la fuerza del cuerpo trabajaron á porfía.

Puesto de Belchite.—Por el cabo segundo Cándido Ro
sa Albarranzo y guardia segundo Jesé Curdi Mercadal 
fué aprehendido el dia 12 un vecino de Azuara, que en 
la noche anter ior asesinó alevosamente á un paisano de 
la propia vec indad ,  el cual fué puesto bajo el fallo de la ley.

Puesto de Muel.— Noticioso el cabo segundo Antonio 
Banajante de que en la noche del 29 del próximo pasado 
Junio habia sido incendiada en la huerta  de dicho pueblo 
una hacina de trigo/propiedad del vecino del mism o, Teo 
doro Gracia , practicó las oportunas diligencias para el 
descubrimiento d é lo s  au tores ,  dando por resu ltado  la 
Captura de lo s in c e n d ia r io s , que fueron puestos á d ispo
sición de la Autoridad competente.

Puesto de la Almunia.-— Por el cabo primero Pedro 
Torres y guardia  segundo Manuel Tornos fué Capturado 
el dia 4 el reo prófugo Francisco Nohuso, autor  del robo 
cometido en la carretera de Valencia la noche del 22 de 
Octubre de 1 R 5 i ;e s te  criminal estaba reclamado Y sen 
tenciado en rebeld ía  por el Juzgado del distrito de San 
Pablo de Zaragoza á siete años de presidio, hab iendo  sido 
puesto á disposición de la Autoridad.

Provincia de Teruel.— Puesto de Albarracin. — Los 
guardias de primera clase José de Dios País y José Mur
cianos Rodilla cap turaron  el 8 de Junio  próximo pasado 
á un  vecino de dicha población, presunto autop 
asesinatos cometidos él 6 del mismo en dos paisanos del 
pueblo de Nobella, en la provincia de Guadalajara, á óu-* 
yo servicio contr ibuyó el guardia segundo Pedro M on- 
forte.

S. E. se ha enterado con aprecio dé este buen s e r vicio.
Sétimo tercio. Provincia de Jaén ,—Puesto de Andñ- 

ja r .— Los guardias Eusebio Saez y José Arés Fernandez 
pusieron bajo el fallo de la ley el 19 del pasado á un  de- 
linquente que in tentó contra la vida de un  vecino de 
aquella p ob lac ió n : y el 29 cap tu ra ron  á un paisano de la 
propia vecindad , que habia cometido un  ro b o ,  \o$ cabos 
segundos de infantería Beniíos Rios y de caballería Emilio 
Apesteguia. Por los guardias de dicho puesto Mariano Jo- 
dra Muñoz y José Serra González fué capturado el 27 
del anterior  un pa isano , na tura l  y vecinp de Sevilla, por 
heridas causadas á una joven de aquella población el mes 
de Julio de 1855, cuyo delincuente ,  que desde aquella 
fecha estaba reclamado por el Juzgado ae  p rim era  instan
cia do dicha ciudad, ha sido puesto bajo el fallo d é la  ley,

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen ser 
vicio.

Puesto de Baños.— El 30 de Abril ú ltimo contribuyó 
á la extinción de un incendio, ocurrido en dicha po b la 
ción , el cabo primercr*Ildefonso *tozano ynpfénJfa  Juan Hurtado.

De este buen servicio se ha enterado S. E. con a p r e 
cio. .. .. ......

Puesto de Baeza — El dia 12 del pasado contribuyó
extinción de un incend io ,  ocurrido en dicha pob la

ción , el cabo segundo Manuel A rr ibas  Perez y fuerza del puesto.
Por esíe buen servicio lian merecido las gracias de  

S. E. los individuos que lo prestaron.
Puesto de Cerradura .—Noticioso el cabo prim ero Juan  

Corral de que en la villa de Pegalajar habia ocurrido un 
incendio el 20 del an te r io r ,  se presentó acto continuo en  
el sitio de la desgracia acompañado de la fuerza del re fe
rido pues to ,  y logró sofocarle sin tener que  lam en tar  
desgracia alguna personal.

S. E. ha dado las gracias á sus subordinados por este 
buen  servicio.

Puesto de Ubeda.—Tan luego como llegó á conoci
miento del Comandante  de la línea D. José Olivares, q u e  
la casa propiedad de D. Francisco López, sita en la c a 
lle Nueva de dicha c iu d a d ,  había  sido presa de las lla
m as , se presentó en el sitio del sin iestro acompañado de  
los guardias Manuel Fernandez y Antonio Torres  Palomi
no, y no obstante el incremento  que había tomado, logró, 
en unión del vecindario, extinguirlas á las.cinco horas de 
constante trabajo: también cooperaron á sofocar el incen
dio los guardias Rafael Vázquez y Antonio Canda , que  a l  
r egresar de la carre te ra  se incorporaron al referido Co
mandante.

De este bu m  servicio se ha enterado S E. con satis
facción, dando por él las gracias á los individuos que lo 
prestaron.

Provincia de G ranada.—El Promotor fiscal del Juzga
do de primera instancia de Huesca, con fecha 7 de Junio 
pnóxinio pasado, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del 
c u e rp o , lo siguiente:

«Excmo. Sr,: Gomo á las once del 3 de los corrientes 
hubo de desplomarse casi en su totalidad la casa de J u 
lián Cabrera, conductor de la correspondon^ia pública de 
e>ta ciudad, en virtud de haberse inflamado algunos k i-  
lógramos de pólvora que en  ella existían. Por el e s t ru e n 
do de la explosión, y por consecuencia de avisos ins
tantáneos , hubo de aperc ib irse  de este hecho la benem é
rita Guardia civil fiel destacamento de esta ciudad , y cons
tituida sin demora en el sitio de la catástrofe, con aque
lla valentía y arrojo que la distingue, y de que tiene 
dados públicos al pa r  que admirables testimonios, logró 
sacar‘ de entre  ru inas  á Joaquina Moreno, coadyuvando 
del mismo modo para que fuesen puestos á salvo"tres n i 
ños hijos de esta, haciendo se custodiase con respeto el 
cadáver de otro jóven arrancado de en tre  los escombros 
y horr ib lem ente  mutilado, prestando consuelos al Cabre
ra  que permanecía sobrecogido en medio de tarda desgra
cia; y  por últ imo, ex trayendo  los muebles, d inero  y de 
más efectos de la casa, no sin cuidar al propio tiempo de 
q u ee l  órden sé Conservase hasta la llegada del Alcalde y 
de este Juzgado de primera instancia ,  que se verificó de 
allí á los pocos momentos. No es la primera vez que to
mo la pluma para elevar á conocimiento de V. E. hechos 
nobles llevados á cabo por los guardias de su digno m an
do; más la conducta observada en esta ocasión por el c a 
bo, comandante del p ues to , Pedro Rodríguez , y la de los 
individosá sus órdenes, Vicente Vázquez y Francisco Leí- 
va excede á cuanto buenam ente  puede esperarse de la 
generosidad hum ana : por ello, pues ,  se han captado el 
aprecio público, admirando  todos su bizarro co m p o r ta 
miento. Todo lo comunfco á Y. É. para su  satisfacción y 
la del bri llante cuerpo á que pertenece.»

S, E. se ha enterado con satisfacción del an te rior  in 
serto por el buen comportamiento de sus  subordinados.

Puesto de Monte-Frío.—El Alcalde constitucional de 
dicha población dijo en 27 del anterior  al Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo ío s ig u ien te :

«Excmo. S r . : En tre  las personas que gustosas se pre*- 
sentaron á prestarme auxilio para extinguir el voraz i n 
cendio que tuvo lugar en la ta rde del dia de ayer  en  una 
de las calles de esta población, se dis tinguieron los guar
dias del Cderpo del digno mando de V. E. Antonio Casas, 
Joaquín Ródriguez y José de Saez, los cuales con u n  a r 
rojo inaudito ,  hasta ei extremo el primero de herí»se 
una m ano  y  sufrir  varias contusiones en lo demas del 
c u e r p o , y  los tres de quemarse c is i  toda la ropa , conti
nuando todos prestando sus auxilios hasta conseguir  el 
fin que  me proponía.»

S. E. sé ha enterado con aprecio del an te rior  inserto 
por lo bien que llenan sus deberes los individuos m e n 
cionados.

Puesto de Cadiar.— El Alcalde consti tucional de Bus- 
q u i s t a r , en  6 de Mayo próximo pasado, dijo al Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo lo que sigue: 

«Excmo* S r . : Fa l ta r iaá  un  deber  de justicia y g ra t i 
tud si dejase de elevar al superior  conocimiento de V. E, 
el servicio que la guardia cívít ha prestado en la tarde 
del 1 • del actual en el incendio ocurrido en la iglesia de 
esta población. Al concluir  la procesión de los Santos 
Apóstoles San Felipe y Santiago, patronos de este pueblo, 
entró al parecer una  columna de aire  y  torció una  de las 
velas del a l ta r ,  prendiéndole fuego á los ramos que 
adornaban las andas y á un  arco form ado,de yedra  ya 
seca vestido de flores y otros adornos. Como V. E. com
prenderá , hallándose los vecinos aú u  reunidos , y viendo 
á los patronos incendiados,  hubo un momento de co n 
fusión; pero afortunadam ente se logró apagarlo ,  d eb ién 
dose su extinción al arrojo de los valientes guardias  del 
puesto de Cadiar en  esta provincia, Gaspar G uerrero  y 
Salvador García, y par t icularm ente  al indecible valor dél 
p r im ero ,  que  lanzándose al peligro , y  tirando el a lbo r
noz al aroo donde el fuego era más d ev o rad o r ,  lo oom- 
primió en tre  sus brazos y así consiguió ah o g a rlo , m i  
tener que lam entar  ni en  los patronos ni en  nádie m is  
desgracia que  una leve quem adura en  la mano derecha 
del referido Guerrero  y algunas más en  el albornoz.»

S. E. se ha enterado con aprecio del an te rior  inserto 
dando las gracias por tan buen  servicio á los indiv iduos 
expresados.

Provincia de Málaga.— Puesto de Antequera .—Por el 
sargento Bartolomé Merelo Martin, cabo primero  Fran~  
cisco Centeno y fuerza del puesto, fueron capturados el 
28 de Abril próximo pasado dos vecinos de dicha pobla
ción que babian cometido un robo ,  ocupándoles una es
copeta.

S. E. lia dado las gracias á los individuos que presta
ron  este b u en  servicio.

Puesto de Coin.— El comandante de la línea D. Gui
llermo Falgueras y fuerza á sus órdenes, capturó  el 17 
de Abril último, en el pueblo de Monda, á cinco c r im ina
les eñ  el acto de ir  á cometer  u n  asesinato y  robo en la 
casa de D. Cristóbal Guzman, vecino de esta villa.

S. B*f se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, ha dado las gracias por él á los individuos que  
lo presta fon.

Puesto de Ronda.— El comandante de la línea D. F r a n 
cisco G ranadino y fuerza del puesto aprehendió el 3 del 
anterior á un vecino de aquella población, autor  del cau
tiverio de D. Juan Ropero.

S. E. fia dado las gracias por este buen servicio á ios 
individuos que lo p r e s t a r o n , porque es de  g ran  Ínteres 
para el pais el que se vea bajo el fallo da los Tribunales 
á los raptores de personas honradas.

Octavo tercio.—  Provincia de Oviedo.— Puesto de Pola 
de Lena.—El dia  1.* contribuyó á la extinción de u n , in 
cendio , odurrido en dicha v i l l a , el cabo primero ftamon 
Cordero, fuerza del puesto y guardias del de Pajares José 
Alonso y Juan  Bernardo Quirós, extrayendo el cabo Cor
dero , de una d é l a s  habitaciones indicadas, un  n iño de 
t ierna edad que se hallaba próximo á perecer,

S. E ha dado las gracias á los individuos que lo p re s 
ta ron ,  y en especial al que  tuvo la suer te  de salvar á la 
inocente Criatura de ser  presa de las llamas.

Provincia  de León —*E1 Sr. cura párroco de Villadan- 
gos, en  4 dei a c tu a l , dijo al Excmo. Sr. Inspector gene
ral del C u e rp o , lo s igu ien te :

«Excmo. S r . : Un sentimiento  de gratitud me obliga á 
llamar la atención de V. E. En la tarde del dia 30 próxi
mo pasado se incendió una casa en esta villa , en la que  
á los pocos momentos de haber empezado habia un fue 
go hprrorosp: tan luego como las campanas anunciaron 
tan tris te suceso, los individuos de la nunca bien ponde
rada Guardia civil que com ponen este  puesto, secunda
dos por sq digno Comandante, se presentaron en el lugar 
de la desgracia , donde con u n  arrojo y  bizarría digno de 
todo elogio trabajaron hasta qpe se extinguió el fuego, 
habiéndose distinguido el Comandante, sargento segundo 
D. Ju an  Bbuza y el guardia Pedro Pr ie to ,  á quienes vi 
ocupando Jos puestos de mayor peligro.» ..

S E s e l ia  enterado con satisfacción del an te rior  i n -  
gertQ por el buen  comportamiento de subardiflafteiú 

provincia de Zamora. — Puesto de F uen tüapeo .  
el cabo p r |m ero  Felipe de Castro y  fuería  del puesto  ftré 
capturado el 31 del anterior  un  delincuente  qu# había 
Caucado hfr idas de gravedad á una jóven de dicha ViRá.

Por esle buen servicio han merecido las gracia»
S. e . los individuo» q ua  lo prestaran .

Provincia de Salamanca. — Puesto de P e f i a i w d a . ^ E l  
dia 11 fué aprehendido por el cabo segundo José Seisdo- 
dos y guárdia primero E§tanisiao Redondo el autor d e  
un  robo, »l que fué puesto, con los efectos robados, i  d is 
posición del Sr. Juez de prim era  instancia del parikío,;

S. E. ha dado las gracias por este buen servicio ¿  los 
individuos mencionados.

Noveno tercio. Provinoia de Badajoz/—El ÉxciA0* Sé 'r 
ño r  Capitán general de este distrito dijo, Con fecha dél H 
del actual j al Excmo Sr. Inspector general del cuerpo lo 
que sigue i

«Excmp. S r . : Comprendiendo lo grato qu e  sotl A V. E. 
los bueno» servicios prestados por  los individuos dei cuer
po de su digno ca rgo ,  tengo la satisfacción de participar- 
ie que el 0ia 3 del actual oeurrió  «n esta ciudad un i n -  
íncendio, y  en él se distinguieron todos los individuos 
q ue  «empéñen el destacamento  de G uardia civil de esta 
p ta f%  pero más especia lmente el Comandante de la p ro 
vincia D, José de te Iglesia , Subten ien te  0* José Gom*

P ftu sx A .— Berlín 17 de Julio.— La comisión de la Die
ta á que ha pasado la respuesta dinamarquesa, difícilmen
te podrá emitir  su dictamen hasta fin de m es ,  y  por con
siguiente puede considerarse como aplazada la cuestión 
de los Ducados hasta entonces. ( Diario aleman de Franc
fort. )

Idem  19=— Según rum ores ¿bastante fundados, el Rey 
saldrá de Tegerusa en ios últ imos dias de este mes. S, M 
desea v ivamente, según dicen , volver á S a n s -S o u c í , lu 
gar de residencia que más le agrada; por consiguiente 
hasta mediados de Agosto perm anecerá  en Sans*Souci, y 
en  seguida saldrá para Pu tbus  en la isla de Rugen.

D urante la estancia de la Reina de Inglaterra en Ba-  
belsberg , el Duque de Sajonia C o bu rgo -G oth a , hermano 
dei Príncipe Alberto , irá á dicho p un to  á visitarlos. El 
Duque es General de caballería del ejército prusiano.

Se ha sabido aquí con satisfacción que  la noticia re la 
tiva al cambio del Embajador de Francia ,  M. de Munster, 
no se confirma. Este diplomático estará, aqu í en la época 
«n que se verifique la visita de la Reina de Inglaterra. (Correspondencia Havqs. )



t>aíi y Riqueline, y  el guardia segundo del escuadrón de 
este tercio Ramón Cadenas M edrano, mostrando este una 
abnegación digna de elogio y  recompensa.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in
serto por lo bien que llenan los deberes sus subordina
dos.

Puesto de Talavera la Real.—El día 4 contribuyó á 
la extinción del incendio, ocurrido en la dehesa del Ber- 
rial ,  término de Badajoz, el sargento segundo José Ra
mírez Fernandez y fuerza del puesto.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio.
Puesto de Don Benito.— Por el cabo comandante del 

puesto , Fermín García , guardias segundos Joaquín Ma • 
teos y Matías Sánchez, fueron capturados tres presuntos 
autores de la m uerte dada á Pedro Madruga, los que p u 
so á disposición del Sr. Juez de prim era instancia d» l 
partido.

Por este buen servicio han merecido las gracias de 
S. E. los mencionados individuos.

Undécimo tercio. Provincia de Burgos.— El Alcalde 
constitucional de V illazopeque, en 27 de Mayo próximo 
pasado , dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
\o que sigue :

«Excmo. Sr.: Habiendo ocurrido en el dia de ayer 27 
del corriente, y  hora de las cuatro de ta rd e , un incendio 
en esta villa, y  siendo hora en que todos los vecinos se 
hallaban en sus afanes del campo , inmediatamente o rde
né tocaran las campanas , á cuya señal concurrieron in 
mediatamente ios vecinos, dejando sus faenas y sum inis
trando todos los auxilios necesarios á este f in , y muv 
particularm ente los individuos de la Guardia civil del 
puesto de Pampliega , que habían salido á pasear sus ca
ballos, que lo eran el cabo segundo Lorenzo Ramos, gu a r
dias prim eros José Rodríguez, Severiano Delgado se 
gundo Ramón H erre ra , y los de infantería del puesto de 
Celada, que se hallaban a la entrev istá , Teodoro Estéba
nes y Justo Aparicio Merino.

Estos individuos, Excmo. S r . , se arrojaron intrépidos 
en medio del fuego , ocupando los sitios de mayor peli
gro, hasta que consiguieron extinguirlo, distinguiéndose 
particularm ente en este im portante servicio el cabo Ra
mos y guardia^ Delgado, quedándoles reconocido por él, 
no solo el dueño del edificio incendiado, Jacinto G onzá
lez, sino también todo el vecindario.»

Del anterior inserto se ha enterado S. E. con satisfac
ción por el buen comportamiento de sus subordinados.

VARIEDADES

H ID R O L O G IA  E S P A Ñ O L A .

CASTILLA LA NUEVA. PROVINCIA DE GUADALAJARA.— VILLA DE TRILLO.

Establecimiento de aguas y baños minero-medicinales de Carlos I I I ,  en el valle de las Fuentes saludables.

preS¡daUsa desdee e í I ñ o l e S T ^  al ,P¡1 de eS,0S en las 25 temporadas com-prendidas desde el ano de 1830 a 4854.—Cuadros estadísticos de la concurrencia de enfermos con especificación de
, f  en ferm edades y  de los resultados terapéuticos obtenidos * con la aplicación del 

rem edio m in era l, por el director en propiedad D. Mariano José González v Crespo 
Enfermos presentados , 24.724 . de ellos r

Acomodados............................................... j zkko
Mu«tareS...................... ................................ ................................................
Indi gentes.................................................................................... 1 ‘ 7.567

teu a l.......................................................... 24.724

C U A D R O  I.

OBSERVACIONES CLÍNICO—HIDROLÓGICAS. 

E N F E R M E D A D »  D E  L O S M Ú S C U L O S  Y  D E  L A S  A R T IC U L A C IO N E S

DOLENCIAS.

ENFERMOS 17.060: DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. Totales,

Reumatismos generales, parciales, pleurodi* 
nías, lumbagos Ótc............................................ 426

4.013

2.333

4.353 
19

195
60

559

1.461

3.193

2.033
22

37
59

91

165

379

243
2

24
52

72

98

374

2

208

243

898

1.126
10

125
68

1

5

11

1.356

2.981

7.482

4.768
63

484
239

Artritis generales, parciales, ixquias, poda-
gras # ó dolores de gota &c..............................

Reumatismos artríticos generales, parcia
les &c .................................................................

Parálisis completas, incompletas, heraiple- 
g ias, poraplegias, estupores y debilidades 
nervio-musculares.............................................

Convulsiones tónicas, trismos...........................
Convulsiones clónicas, epilepsias, bailes de 

San Tito, temblores, calambres....................
Anquilosis completas, incompletas....................

Totalis.................... 5.399 7.464 956 546 2.678 17 17.060

I s ual ..........................  17.060 enfermos*

CUADRO II.

ENFERMEDADES CUTANEAS Y SOLUCIONES DE CONTINUIDAD.

DOLENCIAS.

ENFERMOS 2.462: DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. Totales.

Herpes escamosas, farináceas, costráceas, se- 
c a s , húmedas, corrosivas................................ 494 

23 
43 
40 
*7 

2 
i fí

Q7A 84
m 128Escabies..................................................... ..............

o J O
9ñ

9 4.591
Erisipelas habituales.............................................

a U 7M 17 67
Erupciones m iliares...............................................

Oo 1O 22 130
Morfeas venéreas....................................................

«>25t i O
12

2
2

15 60
Pénfigos...................................................................
D iviesos........... ........................................................

4 1
41 Q

10
2

• • 90
5

T iñ as..........................................................................
1 0 
15

q

1 O 4 37
Em peines..................................................................

1 O
i 3 35

B errugas...................................................... .............
o
4
8

é
Q 7

Costras lác teas ........................................................
O
Q 4

L epras........................................................................
y

* 3

44o

6 23
Ulceras crónicas, escrofulosas, sifilíticas, fun 

gosas , lardáceas , corrosivas & c .................
Aftas. ..................................... ..................................

88
8
q

i

146
15
341

2

2

48

12

328
Cánceres............................................................. o 9 35
H eridas...................................................................... 12

4 10
11 28

Totales. . ........................... 753 1.262 4 A 7 41 269 2.46210/

Igual. .............  2.46*

C U A D R O  III.

E N F E R M E D A D E S  L IN F Á T IC A S

DOLENCIAS.

ENFERMOS 2.155: DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. Totales.

Escrófulas sin supurar, supuradas, escirrosas. 456 622 61 7 469
Tumores blancos y articulares , sin supu rar, 1 .«j 1 O

supurados, varios de ellos escirrosos, ó con
reblandecimiento ó cáries de los huesos. . 461 236 81 4 227 7AO

Bubones sifilíticos, sin su p u ra r , supurados.. 6 5 7 4 6
/ Uy

Blenorragias sifilíticas....................................... . 2 4 q
íü

n
Edemas.............................................. ................... 22 24 *6 42

y
AlAnasarcos........................................................... 4 4 2 2
O*

o
Abcesos, uno enqu istado .............. 7 12 4 4

y
24

To ta les ..................... ....... 655 907 458 42 423 2.155

Igual............... • . 2.455

C U A D R O  IV.

E N F E R M E D A D E S  D E  C A B E Z A .

DOLENCIAS.

ENFERMOS 1.409: DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. TOTALES.

Cefalálgias y cefaleas............................................
Hemicráneas............ . ........................

29 37
9K

40
í

8 45
47
24
31

7

429
68
70

106
23
80

Neurálgias faciales..................................................
Vértigos.....................................................................
Vahídos......................................................................
Manías................................................................

**
43
25

4
3

zo
*7
34
11

A

9

4
16

4
c.

*
3

••

Oftalmías crónicas, linfáticas, escrofuíotas 
sifilíticas & c.......................................  ’ 487

*9

449

o

k k B

7

Rijas................................................................... 1
10

4
46

n 59
4

444

Albugos........................................................... K
3

39Cataratas......................  ................ ..................
1 V
V 2

4

O 8

Ambliópias........................  .......................  .........
Hemeralópias............................................................
Nictalópias................................................................

2
2
4
6
3

A

2

9

2

2
q

8
4
5

Amaurosis.................................. ..............................
Debilidad de los nervios ópticos.. . . .  . . . .

30
i

A

15
o

49
7

69
11Sorderas....................................................... 46 22

8
3

Z
i

A
4 K

Otálgias....................................... 7
i z

q 9 1 O
o o9a/<

Otorreas. ....................  . . . . *
«i o

£
¡50

n4 y

T o ta les ................................... 335 374 428 9 9 4 i OQA  A zoo i . i  uy

Igual* < 4*409

CUADRO V.

e n f e r m e d a d e s  P E C T O R A L E S .

DOLENCIAS.

ENFERMOS 162; DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. TOTALKS.

Dispepsias..........................  ............. .....................
Toses crónicas................................. ..................[! 6 ■ 

5 
4 1

4 
2 
7 
2 
1
5 
%

10
o

5
3
8

2
3

11
40

8
3
3
3
1
6

26
20

Catarros crónicos...................................................
Irritaciones bronquiales............................ ..
Tisis tuberculosas en el prim er período
Asmas húmedos...................................................
Palpitaciones del co razón .. . . . .

2
2
4
3
9
Q *4

34
7
8

15
6

2o
O o 4 5 21

T o t a l e s .......................... 45 Lk 25 1 5041 162

Igual ...........  462

C U A D R O  V I.

E N F E R M E D A D E S  A B D O M IN A L E S .

DOLENCIAS.

ENFERMOS 1.241: DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. TOTALES.

Cardialgías......................................................... 84 k 7 K
G astrodinias............................................................. q q

i uy 
o a

1 / O
4

89
26
35

2 299
Sodos.....................................................................

.JO
9 9 4 K 95

Dispepsias........................................................ ..
A i
9 f \

1 0
A O

4
3

76
Acedías.................................................................

A\J
i

1 8
p.

20 61
Vómitos.......................................................................................

■k
4
0

u
1

a a
4

2 12
Hipocondrios. . . .  *................................. 4

3 6
Ictericias..............................................................

o
9

1 2
q 7 31

Hemolemesis.................................................
A

3
2

24
40

3
4

4 8

o
4
2

34
12

i
5

Melenas.......................................................................................................

Hepatalgias y  endurecimientos hepáticos___
Explenalgias y endurecimientos exp lén icos.. .  
Diarreas crónicas.........................................

15
6

4

29
41
1
4

22
34

2

2

9
4

104
39

Disenterias.............................................. 4
q 1

8
Enteralgias....................................................

«j 6
Cólicos biliosos y nerviosos.................................
Lombrices.................................................................
Tenesmos.............................................................

77
8
2

A Z
63

7

3 65
474
47

Hemorroides.................................................... 4 a 2
Nefralgias.............................. ......................... 46

32
7

O £ 1
14
31
12

14
D isurias..............................................................

zo
q 7

4 
k k

60
Incontinencias................................................

O i
* 9 9

141
Cálculos................................................................... 2 q

A

4
30

Hemoturias.......................... ............................... 4
0
1 *' 3 9

Testiculitis crónicas........................................ 2 1 q i
2
7o

T o t a l e s .......................... 386 418 71 14 348 4 1.241

Igual........... 4.841.

C U A D R O  V IL

E N F E R N E D A D E 3  D E  M U J E R E S .

DOLENCIAS.

ENFERMOS 53 2 : DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. TOTALES.

Histerismos.......................................................... 43
22
25

9

KQ *
25 130A m enorreas........................................................

uo
91

y
2

Clorosis. .................................................................
A 1

Q 6
14
14
13

5!
Dism euorreas..........................................................

y
i
K

48
Metralgias................................................................. 49

7

i o  
9Q 40

Infar tos escirrosos en losórganosossexualesy 
mamas...................................................................

AO

10
57

O 65

Leucorreas................................................... 70
o 7

35
29

0 2 169

T o t a l e s ......................................... 195 194 97 9 114 532A J

Igual........... 532.

C U A D R O  V III.

R E S U M E N  D E  L A S  E N F E R M E D A D E S .

DOLENCIAS.

ENFERMOS 24.721 . DE ELLOS

Curados. Aliviados. Sin alivio. Exacerbados. Dudosos. Finados. TOTALES.

Enfermedades m úsculo-articulares...................
Erupciones y soluciones de continuidad..........
Enfermedades linfáticas....................................
Idem de cabeza......................  ..................................
Idem pectorales......................................................
Idem abdominales..................................................
Idem de mujeres.............................................

T o t a l e s . . . ............................

5.399
753
655
395

45
386
195

7.464
1.262

907

956
167
k Kft

546
k 4

2.678
269
483
253

50
348
114

47 47.060
2.4621 1 

a a1 D o  
J  9 9

1z
22

1
A k

2.155
« j  / 1

41
418
1

1 * 0

25
7 1

4.109
162

/1
9 7

1 4
<3

4 1.241
A 1 A 532

7.768 40.657 CAO / J o t í 21 24.7211 .«JO* O U o 4 .1  do

Igual........... 24.721.

De lo expresado en este difícil y prolijo trabajo esta
dístico resulta, que el total de los enfermos que han con
currido en las 25 temporadas comprendidas desde el año 
de 4830 á 1854 para buscar su salud en el benéfico in
flujo de las aguas medicinales, asciende á 24.721, siendo 
de ellos 4 4.553 acomodados ó que salían de la esfera y 
porte de pobres; 2.604 militares correspondientes á las 
clases de soldados, cabos y sargentos socorridos por el 
Gobierno de S. M., y 7.567 indigentes, habiéndose cu ra
do de sus rebeldes y envejecidas dolencias 7.768; m ejorá- 
dose en mayor ó menor escala 40.657; marchado sin 
alivio manifiesto 1.532; exacerbados sus males 608; sien
do el éxito dudoso 4.435 por haberse ausentado este n ú 
mero de bañistas sin concluir las historias de sus pade
cimientos; y de éxito fatal 21: 41 de los cuales acabaron 
su existencia al poco tiempo de llegar al pueblo, hallán
dose ya cási exánim es, y  por consecuencia sin habérse
les podido adm inistrar el remedio mineral.

Como el m ayor núm ero de los pacientes, contenidos en 
los cuadros anteriores, concurren á los baños cuando los 
profesores de su asistencia han apurado inútilm ente todos 
los recurso^ de la medicina, cuando están cási persuadi
dos de que sus males son incurables, y  cuando estos han 
alterado notablemente las funciones de la máquina y lian 
echado hondas raices difíciles de desarraigar, es imposible

que aquellos, en los pocos d iasque permacen en el esta
blecimiento, se alivien ó curen de unas dolencias consi 
deradas por muchos de ellos por incurables y mortales, 
y que lo serian á no ser por un admirable auxilio creado 
por la inmensa sabiduría para bien y felicidad del hom 
bre. Hé aquí por qué acontece que muchos de los suje
tos que no han experimentado al m archar ningún alivio, 
ó llevan en la apariencia aumentados sus padecimientos! 
creyéndose em peorados, siendo así qtie esto es una exa
cerbación crítica y provechosa pasado el tiempo suficiente 
para que el remedio m ineral produzca los debidos efec
tos consiguen los beneficios que con ansia apetecían. Es
tos resultados, por lo ta n to , no se recogen en la primera 
temporada en que se toman las aguas, sino en las conse
cutivas.

Por esta causa muchos de ios enfermos comprendidos 
en los aliviados, sin alivio, exacerbados y de éxito du
doso , unos suelen presentarse en los años siguientes ó 
sanos ó mejorados notablem ente, y otros no vuelven á 
los baños, porque logran la curación radical de sus m a
les ; de lo que se deduce que el número de los casos 
venturosos debe ser mucho raavoi que el expresado en 
los cuadros estadísticos.

Madrid 6 de Junio de 1858.*=Mariano José González y 
Crespo.

EL TELEGRAFO ELECTRICO.

SU HISTORIA.

Desde los experimentos de Salvá, no descansó este sa
bio español en su em presa, y tan luego como el mundo 
conoció las leyes de la electricidad dinámica , fué el p ri
mero aquel en querer utilizar los nuevos descubrim ien
tos con el fin de aplicarlos al telégrafo eléctrico. La p r i
mera idea de telégrafos subm arinos surgió de la mente 
de nuestro ilustre compatriota , quien propuso el modelo 
de establecer uno entre Barcelona y Palma de Mallorca. 
Es indudable que si la m uerte , en 4828, no hubiera ve
nido á cortar la existencia de Salvá, el fruto de tan in
teresantes trabajos habiia colocado á la España al frente 
de todas las naciones en el catálogo de las que han en 
cargado á la electricidad la trasmisión de los despachos 
oficiales.

Volta en 4800 fué quien dió á conocer el aparato de
nominado pila. Preciso será que os digamos en qué co n - 
sistia y qué género de efectos producía.

Suponed dos metales diferentes, por ejemplo dos dis
cos, uno de cobre y el otro de zinc, separados entre sí por 
un redondel de paño ó por otra sustancia no metálica, 
impregnada en agua ligeramente acidulada con ácido suL 
furico, ó cuando m ine# hum edecida, h  acción oxidante

ó disolvente ejercida sobre el zinc desarrolla electricidad, 
y m iéntras la acción dura, hay desarrollo de electricidad; 
si ahora sobreponemos sobre este primer par de discos 
otro dispuesto en la misma forma de modo que estén en 
contacto los metales contrarios, y luego otro y otre hasta 
cierto núm ero de pares, habremos formado una pila, en 
cuyas extremidades se acum ularán las electricidades 
opuestas.

Las extremidades de la pila se llaman polos, y un ién 
dolos por medio de un alam bre, ámhas electricidades 
yendo al encuentro una de otra en este alam bre p ro 
penderán á neu tra lizarse , pero como la acción sobre el 
zinc no cesa, y por consiguiente la electricidad se rep ro 
duce á medida que se neutraliza , circulará por el alam 
bre una corriente eléctrica continua.

La pila de Volta no fué más que un ensayo, por de
cirlo así. Presto había de ser reemplazado por aparatos 
más perfectos. En ,efecto, su acción no era constante, 
pues la oxidación misma del zinc iba paulatinamente 
oponiendo un  obstáculo al paso dé l a  co rrien te , dismi
nuyéndose la superficie atacable por los discos de paño 
humedecidos.

En el dia se conocen ya muchas especies de pila#; 
las mejore# son las que constan de dos líquidos y de dos 
sólido# buenos conductores de la e lectricidad; los dos H*

quidos están separados por un diafragma poroso, de 
modo que puedan estar en contacto sin m ezclarse, y en 
cada uno de los líquidos se sumerge uno de los sólidos; 
esto constituye un elemento, y para poner en série va
rios elementos, se establece una comunicación metálica 
entre cada dos sólidos contrarios. Los dos polos de la 
pila están constituidos por los dos cuerpos sólidos e x 
tremos y contrarios del primero y del último elemento.

Entre las pilas de mayor efecto, citaremos la de Bun- 
sen , cuyos sólidos son por una parte el zinc y por otra 
el cok condensado: este se mete en una vasija porosa, y la 
vasija porosa en un frasco que contiene el zinc; en ám~ 
bas capacidades se echan líquidos diferentes , tales como 
el ácido nítrico en la vasija porosa donde está el carbón 
y agua ligeram ente acidulada con ácido sulfúrico en el 
tarro ó frasco donde se mete el zinc; ambos cuerpos tienen 
un apéndice metálico cada uno ; y el apéndice del ca r
bón de un elemento se asegura por medio de un tornillo 
al apéndice del zinc del siguiente y así sucesivamente, 
hasta completar una série de elem entos: sin em bargo, un 
elemento solo produce ya corriente eléctrica. El elem en
to extremo carbón se llama polo positivo y el elemento 
extremo zinc, polo negativo, y se supone que enlazando 
ambos polos con un alam bre, la corriente anda del polo 
positivo al negativo; decimos se supone, porque este len» 
guaje y estas denominaciones de positivo, negativo, sen - 
tido de la corriente & c ., son convencionales y se han 
adoptado para entender v explicar las cosas con más cla
ridad.

Otras pilas hay , como la de W olasíon, de un solo lí
quido y dos metales, cobre y z in c ; la del P¡ íncipe Ba- 
gration, que se compone de simples tiestos llenos de tier
ra , en cada uno de los cuales se hincan una plancha de 
cobre y otra de zinc á cierta distancia & c.; pero para el 
objeto que nos proponemos no necesitamos describirlas. 
Basta saber que los alambres de los telégrafos eléctricos 
sirven siem pre para poner en relación los dos polos de 
una pila.

Si en cada polo de una pila ponemos un alam bre, no 
pasará por ellos la corriente, m iéntras no estén en con
tacto, porque no habrá recomposición de electricidades; 
pero si los ponemos en contacto se establecerá inm edia
tamente la corriente, y entonces se dice que el circuito 
está cerrado.

Es m enester, pues, que el circuito esté cerrado, es 
decir, que exista comunicación por el alam bre entre los 
dos polos de una pila para que haya corriente eléctrica; 
con esto solo, entenderá cualquiera cómo se establece y 
cómo se suspende dicha corriente en los alam bres con
ductores y cómo adquieren éstos la facultad de im antar ó 
de desim antar un hierro dulce, según lo digimos en nues
tro número anterior. Basta cerrar ó abrir el circuito, por 
cualquiera de los infinitos medios que pueden ocurrir á 
cualquiera , áun sin ser físico.

Ahora b ien , cuando todavía no se conocía más que 
la pila de Volta , un tal Somering pensó en utilizarla para 
telegrafía eléctrica , estableciendo tantos alam bres conduc
tores como letras para descomponer el agua , pues habéis 
de saber que la corriente eléctrica descompone el agua; 
aquel alambre, pues, en cuya extremidad sumergida deba
jo de una campana invertida sobre una vasija de agua se 
advertía descomposición de este líquido, indicaba la' letra 
trasmitida.

Ya veis que esto era todavía muy complicado; pero v i
no Oersted y descubrió que la corriente eléctrica, pasan
do junto á la aguja de la b rú ju la , tiene la propiedad de 
desviarla: ya se pudo pensar en reem plazar la descompo
sición del agua por la desviación de la aguja, medio más 
sencillo.

Poco tiempo después de Oersted descubrió Schweiger 
el multiplicador galvánico, en el cual la corriente más 
imperceptible de electricidad desviaba la aguja.

Ya los hombres se iban acercando al conocimiento de 
las propiedades de las corrientes eléctricas hasta enton
ces desconocidas. Al célebre Mr. Arago, en 1823 , estaba 
reservada la gloria de hallar que la corriente eléctrica co
munica el magnetismo persistente al acero, y tem poral 
al hierro dulce. Sabido esto, podía considerarse como des
cubierta la telegrafía eléctrica; pero áun trascurrieron 
10 años antes de que sospechase nádie la aplicación po
sible del descubrimiento de Arago, y aunque se inven ta
ron algunos telégrafos por Schiíling, Vheatsfoney otros, 
todavía se utililizaba la desviación de la aguja y no la 
del electro-i man.

El americano Morse en 1838 fué quien reveló al 
mundo que por medio del eieclro-im an bastaba con un 
alam bre para trasm itir comunicaciones telegráficas. Su 
invento fué disputado por su compatriota Jackson y por 
los alemanes Gaus y W eber; pero áun cuando estos y 
otros precedieron á Morse en la aplicación práctica del 
principio, hoy está averiguado que ya en 4 833, como 
hemos dicho, dió á conocer este su sistema y sus trabajos, 
áun cuando no pudo realizarlos prácticamente hasta más 
adelante.

Esta es la época desde la cual la telegrafía eléctrica 
puede considerarse como entregada al servicio de la hu
manidad por los hombres de la ciencia.

En otros artículos describiremos los sistemas más co
nocidos.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.— Santa Ana, Madre de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comendado

ras de Santiago, donde por la comunidad de religiosas de 
Santa Ana se festeja á esta Santa con Misa mayor á las 
diez y panegírico, que dirá I). Carlos Fernandez, y por 
la tarde á las cinco completas y solemne reserva.

También se celebra función á la Madre de la Santísi
ma \ í rg e n  en el colegio de Niñas de Loreto, habiendo 
Misa mayor á las diez con manifiesto y serm ón, que pre
dicará D. Gregorio Montes; por la tarde á las seis conclu
ye la novena de los dos Santos esposos, Joaquín y Ana, 
siendo orador en los ejercicios D. Basilio Sánchez Grande.

Sigue la novena de Nuestra Señora de la Flor de Lis 
en la parroquia de Santa M aría , predicando por la tarde 
D. Castor Compañía.

En la capilla del Noviciado de las Hermanas de la 
Caridad (calle de Jesús, próxima á la iglesia del mismo 
nombre) se celebra función á San Vicente de P a u l, con 
Misa mayor á las diez, manifiesto y panegírico que pro
nunciará D. Julián de Pando y López, y por la tarde á 
las cuatro segundas vísperas, y á las cinco solemnes com
pletas.

En las parroquias habrá Misa mayor á la hora acos
tum brada.

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San Gínes 
habrá por la noche devotos ejercicios, siendo en esta ú l
tima con serm ón, que predicará D. José Fernandez Lo
sada.

Se reza de Santa Ana. Madre de Nuestra Señora, con 
rito doble mayor y color blanco, haciéndose conm em ora
ción de la octava de Santiago , Apóstol.

Visita de la Corte de María.— Nuestra Señora del Buen 
Parto en San Luis, ó la del mismo título en San Se
bastian.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el derecho del 
6 por 100 que corresponde al Real Patrim onio, de la fru
ta criada y que se crie en el presente año bajo el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo en el Real Hereda
miento de Aranjuez.

El rem ate tendrá lugar simultáneam ente en esta In 
tendencia y en la Administración patrimonial del expre
sado Sitio el día 24 del corriente mes , á las fres de la 
larde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al de condiciones que se halla de manifiesto en 
las citadas dependencias , en donde podrán presentarlas 
los que quieran tom ar parte en la licitación hasta el m o
mento de empezar el acto de la apertura de ellas.

Palacio 12 de Julio de 1858.=»Aribau. — 1

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
parada de aceñas con cuatro pares de piedras y canal pa
ra cañal de pesca,con más la casa y un pedaso de terreno 
de cabida como de cinco obradas, situado todo en la már- 
gen izquierda del rio Pisuerga , entre Valladolid y Siman- 
cas, con su correspondiente presa que le atraviesa.

Su adjudicación al postor más ventajoso se verificará 
á  las once de la mañana del domingo 1.° de Agosto p r ó 
ximo en dicha ciudad de Valladolid ; escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión , núm. 28, en la que 
se darán p r e v i a m e n t e  las noticias que se pidieren por 
las personas que se interesen en su compra. 2691 — 2

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  —  A las n u e v e  de la noche. — La 
S irena , zarzuela nueva en tres actos, en la que tomará 
parte la prim era tiple Doña Elisa Villo.


